
GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GOBERNACIÓN REGIONAL 

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

Que, a través de la Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 005-2020-PCM 
SGP, se aprueban los Lineamientos Nº 02-2020-SGP que establecen orientaciones sobre 
el Reglamento de Organización y Funciones - ROF y el Manual de Operaciones - MOP; 

Que, según el articulo 53º de los referidos Lineamientos, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 131-2018-PCM, el Manual de Operaciones - MOP es un documento técnico 
normativo de �estión organizacional que formaliza, entre otros, la estructura orgánica al 
interior de los organos desconcentrados, cuando corresponda; 

Que, conforme al articulo 55º de los mencionados Lineamientos, la propuesta de 
MOP se sustenta en un Informe Técnico elaborado por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto o la que haga sus veces, el cual justifica su estructura y los mecanismos de 
control y coordinación; y, en un informe legal elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica 
o la que haga sus veces, que valida la legalidad de las funciones sustantivas asiqnadas en 
el MOP; asimismo, el numeral 55.2 del artículo en referencia frecisa que, tratandose de 
gobiernos regionales, el MOP se aprueba por Decreto Regiona ; 

Que, de acuerdo con el articulo 14 º de los Lineamientos de Organización del Estado, 
aprobados por Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, modificado por el Decreto Supremo 
Nº 064-2021-PCM, los órganos desconcentrados son aquellos que desarrollan funciones 

.. , sustantivas para prestar bienes o servicios, y se crean para atender necesidades no 
'" "" 1  cubiertas en el territorio. Dichos órganos requieren de una organización desconcentrada, 

"'"" distinta a la de la entidad de la cual forman parte, la cual se desarrolla en un manual de 
/' operaciones; 

DECRETO REGIONAL Nº Ü Ü 2 -2023-GR. APURIMAC/GR 
Abancay, O 7 JUL. 2ü23 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC: 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191 º de la Constitución Política del Perú, señala que: "Los Gobiernos 
Regionales, r¡ozan de autonomfa política, económica y administrativa en asuntos de su 

<"\. competencia', norma constitucional concordante con el articulo 9º de la Ley Nº 27783, Ley 
�\de Bases de la Descentralización, según el cual la autonomía política es la facultad de 
c:i1adoptar y concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de su competencia, 

, ·� J¡}aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y desarrollar las 
,,.,,�/ funciones que le son inherentes; asimismo, la autonomía administrativa es la facultad de 

�¡,..,,li?if-: organizarse internamente, determinar y reglamentar los servicios públicos de su responsabilidad; 
Que, la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, 

declara al Estado peruano en proceso de modernización con la finalidad de mejorar la 
gestión pública y establece que las normas referidas a organización del Estado requieren 
de la opinión técnica previa de la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros; 

r¡.Ot---,o;:r, Que, mediante Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, se aprueban los Lineamientos f �· ""; de Organización del Estado, los cuales regulan los principios, criterios y reglas que definen 
� 1 diseño, estructura, organización y funcionamiento de las entidades del Estado, 

regulando, entre otros aspectos, la elaboración y aprobación del Reglamento de 
* Organización y Funciones - ROF y el Manual de Operaciones - MOP, como documentos 
· técnicos normativos de gestión organizacional; 

o"' .'\_ 
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GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GOBERNACIÓN REGIONAL 

Que, por su parte, el Director Regional de Asesoría Jurídica, Abog. Miguel Quispe 
Choque, ha remitido el Informe Legal Nº 209-2023-GRAP/08/DRAJ, de fecha 23 de mayo 
de 2023, a través del cual valida que las funciones sustantivas asignadas a las unidades 
de organización de la Dirección Regional Agraria de Apurimac, en el Manual de 
Operaciones propuesto son conformes con el principio de legalidad, concluyendo que 
corresponde proceder con la aprobación del Manual de Operaciones propuesto por la 
Dirección Regional Agraria de Apurímac, mediante Decreto Regional, de conformidad con 
lo previsto por los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados por Decreto 
Supremo Nº 054-2018-PCM; 

Que, en la sesión de fecha 13 de junio de 2023, el Directorio de Gerentes Regionales 
acordó aprobar el proyecto de Decreto Regional por el cual se aprueba el Manual de 
Operaciones - MOP de la Dirección Regional Agraria de Apurímac; 

Que, de acuerdo a lo expuesto, corresponde aprobar el Manual de Operaciones - 
MOP propuesto por la Dirección Regional Agraria de Apurimac, como documento técnico 
norma_tivo de gestión organizacional en el marco de lo previsto por la Ley Nº 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, y lo dispuesto por los Lineamientos de Organización 
del Estado, aprobados por Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM; 

De conformidad con el articulo 9º de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización; los artículos 21 º y 40º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales; los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo 
Nº 054-2018-PCM; y, con el voto aprobatorio del Directorio de Gerentes Regionales; 

Que la Duodécima Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N.° 28926, 

<s concordante con la Cuarta Disposición Complementaria Final de los Lineamientos de 
·,.,, .,� Organización del Estado, modificada por el Decreto Supremo Nº _131-2018:PCM , establece 

que las Direcciones Regionales son parte de los Gobiernos Regionales, ejercen funciones �;¡,10 � sustantivas y dependen de la respectiva Gerencia Regional; 

!i ".,,� Que mediante Oficio Nº 192-2023-GRAP-DRA/APURIMAC, de fecha 31 de marzo 
� " .i; de 2023 el' Director Regional de la Dirección Regional A¡¡raria Apurímac, lng . .  Lázaro 
� �) Cárdenas Muñoz, eleva la propuesta de Manual de Operaciones - MOP de la Dirección 

..i,/ Regional Agraria de Apurímac, solicitando su aprobación de conformidad con los 
._..,.,, Lineamientos de Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo Nº 054-2018- 

PCM; adjunta para dicho efecto el Informe Legal Nº 03-2023-DAJ.DRA/APURIMAC, de 
fecha 27 de marzo de 2023, emitido por la Asesora Legal de la Dirección Regional Agraria 
de Apurímac, Abog. Teresa Carbajal Caytuiro; y, el Informe Nº 030-2023 
GR.DRA/APURIMAC/OPA, de fecha 20 de marzo de 2023, emitido por el Director de 
Planificación de la Dirección Regional Agraria de Apurímac, a través de los cuales remite 
el sustento técnico y legal de la propuesta de MOP; 

Que, al respecto, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Apurímac ha emitido el Informe Nº 
200-2023-GRAP/09/GRPPAT, de fecha 18 de mayo de 2023, a través del cual manifiesta 
que se otorga opinión favorable a la propuesta de MOP elevada por la Dirección Regional 
Agraria de Apurimac,, conforme al contenido del Informe Nº 106-2023- 
GRAP/09.03/SGDIEI, de fecha 18 de mayo de 2023, emitido por la Sub Gerente de 
Desarrollo Institucional, Estadistica e Informática, Lic. Adm. Yudith Caballero Palomino, y 
el Informe Técnico Nº 03-2023-GRAP/GRPPAT/SGDíEI/ACD, de fecha 15 de mayo de 
2023, elaborado por la Especialista en Modernización de la Sub Gerencia de Desarrollo 
Institucional, Econ. Areli Cáceres Dávila; 

;¡ 
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GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GOBERNACIÓN REGIONAL 

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Manual de Operaciones (MOP) de la Dirección 
Regional Agraria de Apurímac, el mismo que consta de cuarenta y tres (43) artículos y 
cuatro (04) títulos, así como sus Anexos, los cuales, en conjunto, forman parte integrante 
del presente Decreto Regional. 

� ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la Dirección Regional Agraria de Apurímac, a 
"'�partir de la publicación del presente Decreto Regional en el portal de transparencia del 

� .• �
1
Gobierno Regional de Apunmac, realice las acciones pertinentes para la adecuación de 

� e e 1 .J."-"' sus documentos de gestión, según corresponda. 
01) - ,:,_,/ 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, a la Dirección Regional Agraria de Apurímac, a 
través de sus órganos competentes, realice la publicación del Manual de Operaciones 
aprobado por el presente Decreto Regional en su portal de transparencia. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Secretaría General del Gobierno Regional de 
Apurímac, la publicación del presente Decreto Regional, junto con el texto íntegro del 
Manual de Operaciones aprobado, en el portal institucional: www.regionapurimac.gob.pe; 
conforme a Ley. 

.... , 
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CAPITULO I 

FINALIDAD, NATURALEZA JURÍDICA Y ENTIDAD A LA QUE 
PERTENECE 

Artículo 1°. Finalidad 

¡ 

La Dirección Regional Agraria Apurímac, tiene por finalidad planificar, organizar, 
dirigir, controlar, fiscalizar y regular actividades en materia Agraria, diseña y 
ejecuta actividades y proyectos productivos; asimismo, promueve el desarrollo 
sostenible de la competitividad regional a través de las cadenas productivas, a 
fin de mejorar la calidad de vida de las personas en la Región de Apurímac. 

• 

Artículo 2°. 

Artículo 3°. 

Naturaleza Jurídica 

Entidad a la que pertenece 

La Dirección Regional Agraria Apurímac a quien en adelante denominaremos 
Dirección Regional, es un Órgano Desconcentrado de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico, que tiene dependencia jerárquica, funcional, 
presupuesta! de la sede del Gobierno Regional de Apurímac, le corresponde 
ejercer funciones específicas sectoriales en materia Agraria de acuerdo a la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867, y sus modificatorias. Es un 
órgano de carácter ejecutivo, técnico normativo y de supervisión en materia 
agraria. Depende técnica y normativamente del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego 

La Dirección Regional Agraria Apurímac, es un órgano desconcentrado de la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico con autonomía administrativa y 
financiera como Unidad Ejecutora 100-749 Agricultura Apurímac. 

3 
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CAPITULO II 

FUNCIONES GENERALES Y BASE LEGAL 

Artículo 4°. Son funciones generales de la Dirección Regional Agraria 
Apurímac, conforme al Artículo 51 º de la Ley Nº 27867; Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, las siguientes: 

a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los 
planes y políticas de la región en materia agraria en concordancia con las 
políticas nacionales y los planes sectoriales y las propuestas 
promocionales de desarrollo rural de parte de las municipalidades rurales . 

b) Administrar y supervisar la gestión de actividades y servicros 

agropecuarios, en armonía con la política y normas de los sectores 
correspondientes y las potencialidades regionales. 

c) Participar en la gestión sostenible del recurso hídrico en el marco de las 
entidades de cuencas y las políticas de la autoridad nacional de aguas. 

d) Promover la transformación, comercialización, exportación y consumo de 
productos naturales y agroindustriales de la región. 

e) Desarrollar acciones de vigilancia y control para garantizar el uso 
sostenible de los recursos naturales bajo su jurisdicción. 

f) Promover y ejecutar proyectos y obras de irrigación, mejoramiento de riego, 
manejo adecuado y conservación de los recursos hídricos y de suelos. 

g) Supervisar y administrar el servicio de información agraria en la región, la 
cual podrá contar con una red de información provincial y distrital, la que 
operará en armonía con el sistema nacional de información agraria. 

h) Promover la provisión de recursos financieros privados a las empresas y 
organizaciones de la región, con énfasis en micro, pequeñas y medianas 
empresas y las unidades productivas orientadas a la exportación . 

i) Planificar, promover y concertar con el sector privado, la elaboración de 
planes y proyectos de desarrollo agrario y agroindustrial. 

j) Planear, supervisar y controlar, en coordinación con el gobierno nacional 
la mejora de los servicios de comercialización agropecuaria, del desarrollo 
de cultivos y de crianzas y ganadería. 

k) Promover y prestar servicios de asistencia técnica en sanidad 
agropecuaria, de acuerdo a las políticas y programas establecidos por la 
autoridad nacional de sanidad agraria. 

1) Fomentar sistemas de protección de biodiversidad y germoplasma. 
m) Fomentar la investigación y transferencia de tecnológica y extensión 

agropecuaria. 
n) Promover, gestionar y administrar el proceso de saneamiento físico-legal 

de la propiedad agraria, con la participación de actores involucrados, 
cautelando el carácter imprescriptible, inalienable e inembargable de las 
tierras de las comunidades campesinas y nativas. 

o) Promover políticas para generar una cultura de seguridad alimentaria. 

• 

• 

4 
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• 

• 

p) Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 
mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos 
sudamericanos y otras especies de ganadería regional. 

q) Otorgar permisos, autorizaciones y concesiones forestales, en áreas al 
interior de la región, así como ejercer labores de promoción y fiscalización 
en estricto cumplimiento de la política forestal nacional. 

r) Cumplir con las demás funciones que le asigne el Gobierno Regional de 
Apurímac y otras que le sean delegadas y/o transferidas. 

Artículo 5°. Base Legal 
a) Constitución Política del Perú. 
b) Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias . 
e) Ley NQ 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, 

Leyes Nº 27902, 27867, 28968 y 29053. 
d) Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República. 
e) Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico. 
f) Decreto Legislativo Nº 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 

Financiera del Sector Público. 
g) Decreto Legislativo Nº 1437, del Sistema Nacional de Endeudamiento 

Público. 
h) Decreto Legislativo Nº 1438, del Sistema Nacional de Contabilidad. 
i) Decreto Legislativo Nº 1439, del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
j) Decreto Legislativo Nº 1440, del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
k) Decreto Legislativo Nº 1441, del Sistema Nacional de Tesorería. 
1) Decreto legislativo Nº 1442, de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 

en el Sector Público". 
m) Decreto Legislativo Nº 1446, que modifica la Ley Nº 27658, Ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado. 
n) Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, que aprueba el reglamento del Decreto 

Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el sistema nacional de 
programación multianual y gestión de inversiones. 

o) Decreto Supremo Nº 131-2018-PCM, que modifica los lineamientos de 
Organización del Estado aprobados mediante el Decreto Supremo Nº 054- 
2018-PCM. 

p) Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, que aprueba los lineamientos de 
Organización del Estado. 
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TITULO II 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Artículo 6º. Estructura funcional de la Dirección Regional Agraria Apurímac. 
La estructura funcional de la Dirección Regional Agraria Apurímac, para el 
cumplimiento de sus funciones es la siguiente: 

1 .  UNIDAD DE DIRECCIÓN 
1 . 1 .  Dirección Regional 

2. UNIDAD ESPECIAL 
2 . 1 .  Consejo de Coordinación Regional del Sector Agrario 

3. UNIDAD DE CONTROL INSTITUCIONAL 
3 . 1 .  Órgano de Control Institucional 

4. UNIDADES FUNCIONALES DE ADMINISTRACIÓN INTERNA 
UNIDADES DE ASESORAMIENTO 

4 . 1 .  Unidad de Asesoría Jurídica 
4.2. Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

UNIDAD DE APOYO 
4.3. Unidad de Administración 

• 

5. UNIDADES FUNCIONALES DE LÍNEA 
5 . 1 .  Dirección de Competitividad Agraria 
5.2. Dirección de Comunidades Campesinas 
5.3. Dirección de Camélidos Sudamericanos 
5.4. Dirección de Recursos Forestales y Fauna Silvestre 
5.5. Dirección de Estadistica Agraria e Informática 
5.6. Dirección de Infraestructura Agraria 

6. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
6.1 .  Agencia Agraria de Abancay 
6.2. Agencia Agraria de Antabamba 
6.3. Agencia Agraria de Aymaraes 
6.4. Agencia Agraria de Chalhuahuacho 
6.5. Agencia Agraria de Cotabambas 
6.6. Agencia Agraria de Curahuasi 
6.7. Agencia Agraria de Grau 
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CAPITULO I 

UNIDAD DE DIRECCIÓN 

La Dirección Regional, es el órgano de alta dirección, encargado de dirigir y 
controlar las actividades propias de su competencia, en armonía con los Planes 
y Políticas Nacional y Regional; mantiene dependencia jerárquica de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de Apurímac. 

DIRECCIÓN REGIONAL 

Dirección Regional Artículo 7°. 

• 
Artículo 8°. Las funciones de la Dirección Regional son las siguientes: 

a) Proponer Políticas, Planes y Programas de su competencia, con la 
participación de productores organizados, instituciones públicos y privados 
vinculados a la actividad agraria. 

b) Ejecutar Políticas Nacional y Regional de su competencia, con la 
participación de productores organizados, instituciones públicos y privados 
vinculados a la actividad agraria. 

c) Presidir el Consejo Regional de Coordinación del Sector Agrario. 
d) Dirigir, supervisar, fiscalizar y evaluar la gestión de las unidades de 

organización de la Dirección Regional Agricultura de Apurímac. 
e) Supervisar y fiscalizar la aplicación de normas técnicas sobre la actividad 

agraria y recursos naturales, en coordinación con Programas y Organismos 
Públicos Descentralizados y otras instituciones vinculadas al sector agrario. 

f) Proponer la Programación Multianual y Formulación Presupuestaria de la 
Dirección Regional Agraria Apurímac. 

g) Aprobar normas internas propuestas por las unidades de organización. 
h) Aprobar como primera instancia mediante acto administrativo los recursos 

interpuestos para resolver las decisiones de las unidades de organización en 
asuntos de su competencia. 

i) Suscribir contratos y acuerdos relacionados con la ejecución de estudios y 
obras, prestación de servicios y demás acciones de la Dirección Regional 
Agraria Apurímac. 
Conducir la ejecución de proyectos de inversión, en concordancia con la 
normatividad vigente. 
Aprobar la delimitación o modificación de los espacios territoriales de las 
Sedes Agrarias. 

1) Emitir Resolución Directora! Regional, en el marco de su competencia. 
m) Informar al Gobierno Regional, sobre el cumplimiento de actividades de su 

competencia. 

• 
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n) Informar al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI), referente a 
la aplicación de las normas y políticas correspondientes al sector. 

o) Proponer y gestionar la aprobación de los documentos técnicos normativos 
de gestión institucional. 

p) Aprobar mediante Resolución Directora! Regional el alta, baja y la disposición 
final de los muebles de propiedad de la Dirección Regional Agraria Apurimac. 

q) Supervisar el cumplimiento del Código de Ética de la Función Pública. 
r) Dirigir y supervisar la administración para la gestión documentaría 

(recepción, registro, clasificación, derivación, tramitación y archivamiento) de 
la Dirección Regional Agraria Apurimac. 

s) Conducir y supervisar el registro, numeración y notificación, según sea el 
caso, los documentos técnicos normativos de gestión institucional y normas 
internas. 

t) Dirigir y supervisar la ejecución y programación de acciones de prensa, 
acceso a la información, organización de actividades, además de gestionar y 

evaluar acciones de protocolo y relaciones públicas de la Dirección Regional 
Agraria Apurimac. 

u) Ejecutar acciones orientadas para implementar el funcionamiento del 
Sistema de Control Interno, en el ámbito de su competencia; y, 

v) Expedir Resoluciones Directorales en el marco de sus competencias . 

8 
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CAPITULO II 

UNIDAD ESPECIAL 

CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL DEL SECTOR 
AGRARIO 

Artículo 9°. El Consejo Regional de Coordinación del Sector Agrario, está 
presidido por el Director Regional de la Dirección Regional Agraria Apurímac; 
asimismo, está integrado por los representantes de los Organismos Públicos 
Descentralizados-OPDs (Servicio Nacional de Sanidad Agraria-SENASA, 
Autoridad Local de Agua-ALA, Instituto Nacional de Innovación Agraria-lNIA), 
Programa Productivo AGRORURAL y Organismos afines con sede en la 
Región 

Artículo 10°. El Consejo de Coordinación Regional del Sector Agrario, tiene 
como objetivo promover coordinaciones referentes a las actividades del 
sector Agricultura en el ámbito regional, integrando a la Gerencia Regional 
de Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial, Gerencia Regional de Infraestructura y 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente. 
Asimismo, el Director Regional de la Dirección Regional Agraria Apurímac, 
informará periódicamente al Gobernador Regional a través de la Gerencia de 
Desarrollo Económico, sobre las acciones desarrolladas por el Consejo de 
Coordinación 

Artículo 11° .  Son atribuciones y responsabilidades del Consejo Regional de 
Coordinación del Sector Agrario, las siguientes: 

a) Formular en forma concertada y participativa el Plan de Desarrollo Agrario y 
Desarrollo Rural. 

b) Participar en la formulación de lineamientos y la ejecución de la Política 
Agraria Regional y Plan de Desarrollo Regional Concertado. 

c) Evaluar las necesidades y demandas de los productores agrarios y orientar 
acciones conjuntas para atenderlas en función de sus responsabilidades. 

d) Promover el desarrollo del mercado de servicios agrarios. 
e) Gestionar, canalizar recursos complementarios y promover planes y 

proyectos para aprovechar las potencialidades agrarias, dentro del marco de 
la Política Agraria Nacional y el Plan de Desarrollo Regional Concertado. 

f) Impulsar el intercambio de información y experiencias locales con otras 
instituciones públicas y privadas, estableciendo un sistema y redes de 
información para el desarrollo agrario. 

g) Establecer mecanismos de consulta y participación de los productores 
agrarios organizados, Instituciones públicas y privadas de desarrollo, que 

9 
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operan en el ámbito Regional, en la definición y ejecución de los planes y 
acciones agrarias a nivel Regional. 

h) Propiciar la participación activa de representantes de las organizaciones de 
productores, Entidades Públicas de otros Sectores, Organizaciones privadas 
y los Gobiernos Locales, cuando así se requiera; y, 

i) Demás funciones que le asigne el/la Gobernador/a Regional, en el marco de 
su competencia . 

10 
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CAPITULO 111 

Funciones del Órgano de Control Institucional los 

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Artículo 12º. El Órgano de Control Institucional, es el responsable de llevar 
a cabo el control gubernamental, promoviendo la correcta y transparente 
gestión de acuerdo a lo previsto en la Ley Nº 27785; Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República y 
sus modificatorias. 

El órgano de Control Institucional, depende administrativa y 
funcionalmente de la Contraloría General de la República y orgánicamente 
de la Dirección Regional Agraria Apurímac. 

Artículo 13º. 
síguíentes; 

a) Formular en coordinación con las unidades de organización competentes de 
la Contraloría General de la República, el Plan Anual de Control, de acuerdo 
a las disposiciones que sobre la materia emita la Contraloría General de la 
República. 

b) Ejercer el control interno simultáneo y posterior conforme a las disposiciones 
establecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental y demás 
normas emitidas por la Contraloria General de la República. 

e) Ejecutar los servicios de control y servicios relacionados con sujeción a las 
Normas Generales de Control Gubernamental y demás disposiciones 
emitidas por la Contraloría General de la República. 

d) Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la 
Contraloría General de la República para su revisión de oficio, de 
corresponder, luego de lo cual debe remitirlos al Titular de la entidad y a los 
órganos competentes de acuerdo a Ley; conforme a las disposiciones 
emitidas por la Contraloría General de la República. 

e) Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan 
indicios razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al 
Ministerio Público o al Titular de la Dirección Regional Agraria Apurímac, 
según corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las medidas 
pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad de 
organización de la Contraloría General de la República bajo cuyo ámbito se 
encuentra el OCI. 
Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las unidades de organización 
competentes de la Contraloría General de la República para la comunicación 
de hechos evidenciados durante el desarrollo de servicios de control 
posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones emitidas por la 
Contraloría General de la República. 

• 

11 
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g) Orientar, recibir, derivar y atender las denuncias, otorgándole el trámite que 
corresponda de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de 
Atención de Denuncias o de la Contraloría General de la República sobre la 
materia. 

h) Realizar el seguimiento a las acciones que la institución dispongan para la 
implementación efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en 
los resultados de los servicios de control, de conformidad con las 
disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República. 

i) Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la Contraloría General de la 
República para la realización de los servicios de control en el ámbito de la 
institución en la cual se encuentra el OCI, de acuerdo a la disponibilidad de 
su capacidad operativa . 

j) Asimismo, el jefe y el personal del OCI deben prestar apoyo, por razones 
operativas o de especialidad y por disposición expresa de las unidades de 
organización de línea u órganos desconcentrados de la Contraloría General 
de la República, en otros servicios de control y servicios relacionados fuera 
del ámbito de la entidad. El jefe del OCI, debe dejar constancia de tal 
situación para efectos de la evaluación del desempeño, toda vez que dicho 
apoyo impactará en el cumplimiento de su Plan Anual de Control. 

k) Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su 
capacidad operativa, con los encargos y requerimientos que le formule la 
Contraloría General de la República. 

1) Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y 
servicios relacionados se realicen de conformidad con las disposiciones 
emitidas por la Contraloría General de la República. 

m) Cautelar que cualquier modificación al Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional-CAP-P., al presupuesto asignado o al Manual de Operaciones 
MOP., en lo relativo al OCI se realice de conformidad a las disposiciones de 
la materia y las emitidas por la Contraloría General de la República. 

n) Promover la capacitación, el entrenamiento profesional y desarrollo de 
competencias del jefe y personal del OCI a través de la Escuela Nacional de 
Control o de otras instituciones educativas superiores nacionales o 
extranjeras. 

o) Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la Contraloría General 
de la República durante diez (1 O) años los informes de auditoría, 
documentación de auditoría o papeles de trabajo, denuncias recibidas y en 
general cualquier documento relativo a las funciones del OCI, luego de los 
cuales quedan sujetos a las normas de archivo vigentes para el sector 
público. 

p) Efectuar el registro y actualización oportuna, integral y real de la información 
en los aplicativos informáticos de la Contraloría General de la República. 

q) Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos 
en el ejercicio de sus funciones. 

r) Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de 
Control Interno por parte de la institución. 

12 
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s) Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera 
gubernamental de acuerdo a las disposiciones que emita la Contraloría 
General de la República; y, 

t) Demás funciones que le asigne la Contraloría General de la República. 
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CAPITULO IV 

UNIDADES DE ASESORAMIENTO 

• 

UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA 
Artículo 14º. La Unidad de Asesoría Jurídica, es el órgano de asesoramiento 

responsable de asesorar en asuntos de carácter jurídico; así como emitir 
opiniones y absolver las consultas legales que le sean formuladas por la 
Dirección Regional y demás unidades de organización. Depende 
jerárquicamente de la Dirección Regional. 

Artículo 15°. Funciones de la Unidad de Asesoría Jurídica los 

siguientes: 

a) Controlar y fiscalizar el cumplimiento de las normas, lineamientos y 
directivas internas y externas en materia Agraria y Sistemas 
Administrativos. 
Asesorar jurídicamente a la Dirección Regional Agraria Apurimac, en 
aspectos relacionados con las actividades del Sector Agrario Regional. 
Absolver las consultas en materia jurídica que le sean formuladas por 

las unidades de organización de la Dirección Regional Agraria 
Apurímac. 

Evaluar y visar los contratos y demás actos administrativos que la 

institución celebre con terceros. 

Emitir opinión legal y elaborar proyectos de resoluciones y de otros 

dispositivos legales que le encomiende la Dirección Regional. 

Emitir opinión legal y proyecto de resolución para resolver recursos 

impugnativos (apelación y reconsideración) interpuesto contra los actos 

administrativos expedidos por la Dirección Regional Agraria Apurimac. 

Brindar información a la Dirección Regional e instancias pertinentes del 

nivel regional y nacional, sobre el avance de los trámites administrativos, 
civiles y penales. 

h) Emitir opinión para validar la legalidad de los documentos técnicos 

normativos de gestión institucional. 

i) Desarrollar acciones para remitir información a la Procuraduría Pública 

Regional en casos de Demanda o Denuncias contra la Dirección 
Regional Agraria Apurímac. 

j) Ejecutar acciones orientadas para implementar el funcionamiento del 

Sistema de Control Interno, en el ámbito de su competencia; y, 

k) Demás funciones que le asigne el/la Director/a Regional, en el marco de 

su competencia 

(:i\1)11Al '4c;, b) �'�I",¡{ 
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UNIDAD DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 

MODERNIZACION 

Artículo 16º. La Unidad de Planeamiento, Presupuesto y modernización es 
un órgano de asesoramiento de segundo nivel organizacional encargada de 
la formulación y evaluación de las políticas sectoriales en materia de 
procesos relacionados con la planificación, programación de inversiones, 
presupuesto, racionalización; depende jerárquica, funcional y 
administrativamente de la Dirección Regional. 

Artículo 17°. Son funciones de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto 

y Modernización los siguientes: 

¿ a) Planear, organizar, dirigir, ejecutar y controlar, en el ámbito institucional, los 
procesos técnicos de los Sistemas Administrativos de Presupuesto Público, 
Planeamiento Estratégico, Inversión Pública y Modernización. 

b) Proponer y aprobar directivas y normas de aplicación en el ámbito 
institucional relacionadas con los Sistemas Administrativos de Presupuesto 
Público, Planeamiento Estratégico, Programación Multianual de Inversiones 
y Modernización. 

e) Dirigir el proceso de modernización de la gestión institucional de acuerdo a 
las normas y lineamientos técnicos sobre la materia. 

d) Emitir opinión técnica respecto a los documentos de gestión de la entidad. 
e) Promover, asesorar y participar en la formulación de la gestión de procesos, 

simplificación administrativa y demás materias comprendidas en el sistema 
administrativo de modernización de la gestión pública. 

f) Evaluar y proponer el Proyecto de Presupuesto Institucional Anual con una 
perspectiva de programación multianual y gestionar la aprobación del 
Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) . 

1 
g) Fo; ular y aprobar estudios de pre inversión en marco de la Programación 

M@ ianual y Gestión de Inversiones. 

Á 
:El orar y actualizar la Cartera Estratégica Regional de Inversiones de la 
-ADir cción Regional Agraria Apurimac. 

i(' stionar la aprobación de la Programación de Compromisos Anualizada 
(PCA) de la entidad. 

j) Realizar el seguimiento de la ejecución presupuesta! elaborando 
proyecciones de gastos y de avance de metas financieras. 

k) Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia. 
1) Expedir Directivas en las materias de su competencia. 
m) Demás funciones que le asigne el/la Director/a Regional, en el marco de su 

competencia. 

• 
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CAPITULO V 

UNIDADES DE APOYO 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

Artículo 18º. La Unidad de Administración es un Órgano de apoyo o Soporte 
de Segundo Nivel Organizacional, está a cargo de la gestión de recursos 
Humanos, patrimoniales, abastecimiento, contabilidad, tesorería, , almacén, 
Archivo, y otros a través de los diferentes Sistemas Administrativos, depende 
Jerárquica, funcional y administrativamente de la Dirección Regional, está a 
cargo de un profesional designado por Resolución Directora!. 

002  

Artículo 19°. 

siguientes: 

Son Funciones de la Unidad de Administración los 

• 

a) Planear, organizar, dirigir, ejecutar y controlar, en el ámbito institucional, los 
procesos técnicos de los Sistemas Administrativos vinculados a la gestión de 
recursos humanos, patrimoniales, abastecimiento, contabilidad, tesorería, 
almacén, Archivo, y otros. 
Proponer y aprobar directivas y normas de aplicación en el ámbito 
institucional relacionadas con los Sistemas Administrativos de gestión de 
recursos humanos, patrimoniales, abastecimiento, contabilidad, tesorería, 
almacén, Archivo, y otros. 

e) Supervisar la ejecución del Plan de Desarrollo de las Personas - PDP de la 
entidad . 

d) Suscribir contratos y/o convenios relacionados a la adquisición de bienes, 
contratación de servicios, ejecución de obras y otros de su competencia. 

e) Supervisar la administración de los bienes muebles e inmuebles de la 
entidad, así como del control y la actualización del margesí de los mismos. 

f) Propone, gestiona, emite y ejecuta los actos de adquisición, administrativa, 
disposición, registro y supervisión de los bienes de la entidad. 

g) Supervisar el control patrimonial y custodia de los activos y de los bienes en 
almacén. 

h) Administrar los recursos financieros en concordancia con el Plan Estratégico 
Institucional, el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional, así 
como informar oportuna y periódicamente a la Alta Dirección sobre la 
situación financiera de la entidad para la toma de decisiones. 

i) Dirigir y supervisar la formulación de los estados financieros y 
presupuestarios de la entidad. 

j) Participar en coordinación con la Unidad de Planeamiento, presupuesto y 
Modernización en las fases de programación y formulación del presupuesto 
institucional de la entidad, así como conducir su fase de ejecución. 
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k) Efectuar el control previo y concurrente de las operaciones administrativas y 
financieras de la entidad, en cumplimiento de las normas del Sistema 
Administrativo de Control. 

1) Administrar y mantener actualizado en el ámbito de su competencia el 
Registro de Declaraciones Juradas de la Contraloría General de la República, 
de conformidad con la normatividad vigente. 

m) Emitir actos administrativos o de administración que correspondan en el 
marco de las competencias asignadas en la normatividad vigente. 

n) Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia. 
o) Expedir resoluciones en las materias de su competencia. 
p) Demás funciones que le asigne el/la Director/a Regional, en el marco de su 

competencia . 
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Artículo 20°. La Dirección de Competitividad Agraria es el órgano de línea, 
que promueve el desarrollo productivo y comercial orientados a propiciar la 
competitividad de los productores agropecuarios y generación de valor 
agregado, la articulación y acceso al mercado local, regional y nacional y 

gestión de acceso a los servicios financieros y de seguros, en concordancia 
a la política nacional y regional y la normatividad vigente que depende 
jerárquicamente de la Dirección Regional. 

Artículo 21°. Son Funciones de la Dirección de Competitividad Agraria 

los siguientes: 

a) Proponer planes, estrategias y normas para el desarrollo de la oferta de 
productos de la actividad ganadera y agrícola con la formación y puesta en 
marcha de las cadenas productivas. 

b) Dirigir y controlar el cumplimiento de las normas, lineamientos y directivas 
internas y externas en el ámbito de su competencia. 

c) Ejecutar planes de asistencia técnica y capacitación a pequeños productores 
agrícolas y de ganadería, para promover la conformación de unidades 
productivas sostenibles. 

d) Promover la inversión para el desarrollo de oferta de la actividad agrícola y 

de ganadería. 
e) Promover e identificar oportunidades comerciales para facilitar el acceso al 

mercado local, regional y nacional de productos de la actividad ganadera y 

agrícola con valor agregado de manera competitiva. 
f) Promover la transformación, comercialización y consumo de productos 

agropecuarios y agroindustriales de su ámbito, a través de ferias, festivales. 
g) Promover e impulsar el desarrollo de las ferias, festivales y eventos 

agropecuarios, insertados en cadenas productivas con participación directa 
de los productores agropecuarios y en contacto con compradores 
comerciales del ámbito provincial, regional y nacional. 

h) Promover la organización de agentes económicos y cadenas productivas en 
la actividad ganadera y agrícola. 

i) Promover mesas técnicas de diálogo y concertación público privado para 
articular alianzas estratégicas. 

j) Promover la asociatividad y cooperativismo de agentes agropecuarios. 

18 
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k) Actualizar la base de datos de instituciones públicas y privadas de servicios 
agrícola y de ganadería. para su organización. promoción y participación en 
el mercado. 

1) Desarrollar mecanismos para acceder a los servicios que brinda los sistemas 
financieros y de seguros para el desarrollo de productos agrícolas y de 
ganadería con valor agregado y de manera competitiva. 

m) Desarrollar el seguimiento regional de ejecución de la red de enlace de la 
plataforma de servicio agropecuario. articulado a necesidades de las 
cadenas productivas de la región. 

n) Desarrollar acciones para articular la oferta de servicios públicos en 
productos agrícolas y de ganadería, que brindan los programas. proyectos 
especiales. centro regional de innovación y organismos competentes. para el 
desarrollo productivo ganadero y agrícola. 

o) Elaborar y ejecutar el Plan de Contingencia en el marco de la Gestión de 
Riesgos y Desastres en marco de su competencia. 

p) Brindar asistencia técnica para fortalecer capacidades competitivas y de 
gestión empresarial a productores organizados en cadenas productivas y su 
articulación al mercado competitivo. 

q) Cautelar la confidencialidad e informar a la autoridad nacional de sanidad 
agraria las plagas y enfermedades reportadas como nuevas y/o registradas 
como cuarentenas de ámbito regional. 

r) Demás funciones que le asigne el/la Director/a Regional, en el marco de su 
competencia . 
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DIRECCIÓN DE COMUNIDADES CAMPESINAS 

Campesinas los siguientes: 

Artículo 22º. La Dirección de Comunidades Campesinas está a cargo de 
promover la planificación, organización y realización de acciones de 
capacitación en materia de gestión y legislación comunal peruana y pueblos 
originarios en concordancia con la normatividad vigente. 

Son Funciones de la Dirección de Comunidades Artículo 23°. 

• a) 

b) 
c) 

d) 

e) 
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Promover la rehabilitación y fortalecimiento de la vida institucional de las 
Comunidades Campesinas de Apurímac. 
Promover la defensa de la autonomía comunal constitucional; 
Promover la inclusión social a que se contrae el inciso 4. "Inclusión" del 
artículo 8°.- Principios Rectores de las Políticas y la Gestión Regional de la 
Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 
Dictar charlas, promover encuentros, conversatorios, mesas redondas y 
otros en materia de capacitación técnico-jurídica sobre organización comunal 
y el territorio de las Comunidades Campesinas; 
Dictar charlas técnico-jurídica en materia de elecciones comunales; 
Absolver las consultas jurídicas de los directivos comunales y comuneros en 
materia comunal. 
Promover la integración dentro del currículo educativo, cursos sobre "Gestión 
y Legislación Comunal" y sobre "Gestión Empresarial Agraria". 
Promover la capacitación de los Directivos Comunales y Comités 
Especializados en materia de recursos hídricos, forestal y de fauna Silvestre, 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, Ley General del 
Ambiente, conservación y aprovechamiento sostenible de la diversidad 
biológica, Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de las Actividades 
Económicas en las Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades 
Campesinas y Nativas, Ley General de Minería, entre otros. 

i) Coordinar, concertar, articular y ejecutar acciones de apoyo, fomento, 
capacitación, asistencia técnica y otras de las entidades públicas y privadas 
a favor de las comunidades 
Demás funciones que le asigne el/la Director/a Regional, en el marco de su 
competencia. 
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DIRECCIÓN DE CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS 

Artículo 24°. La Dirección de Camélidos Sudamericanos (DCS), cumple el 
rol de promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 
mejoramiento y aprovechamiento de camélidos sudamericanos domésticos 

y silvestres. 
Artículo 25°. Son Funciones de la Dirección de Camélidos 

Sudamericanos los siguientes: 

a) Acreditar a los titulares de manejo de los camélidos sudamericanos 
silvestres, responsables de los procesos técnico-administrativo para el 
manejo, protección, conservación y aprovechamiento sostenible y de su 
ecosistema. 

b) Fortalecer a las comunidades campesinas en el manejo, 

conservación y aprovechamiento sostenible de los 
sudamericanos silvestres. 

c) Coordinar y concertar a nivel regional con las entidades de su jurisdicción, 
el desarrollo del sistema de protección, control y vigilancia de los camélidos 
sudamericanos bajo la normativa vigente. 

d) Elaborar y proporcionar a la autoridad nacional la información recopilada 
sobre conservación, manejo y aprovechamiento de los camélidos 
sudamericanos silvestres. 

e) Proponer, formular e implementar los planes y proyectos regionales que 
conduzcan a la promoción, supervisión, manejo y conservación orientados 
al aprovechamiento sostenible de los camélidos sudamericanos y sus 
ecosistemas en el marco de la política nacional. Implementar las 
regulaciones en materia de conservación de camélidos silvestres acorde a 
la política nacional y Convenios Internacionales. 

g) Aplicar las normas y reglamentos en torno al mejoramiento genético de los 
camélidos domésticos y el resguardo de la reserva genética y supervisar 
su cumplimiento en su ámbito jurisdiccional. 

h) Ejecutar programas y proyectos que conduzcan a la transformación y 
comercialización de la fibra y productos acabados de los camélidos 
sudamericanos silvestres acorde a la política nacional y los Convenios 
Internacionales. 

Supervisar el cumplimiento de las Normas Técnicas Peruanas para los 
productos provenientes de los camélidos sudamericanos domésticos. 

j) Incentivar, promover y apoyar que la transformación de los productos y 
derivados de los camélidos sudamericanos domésticos y silvestres a fin de 
crear valor agregado. 
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k) Supervisar y conducir el Sistema Regional de los Registros Genealógicos 

el control y la productividad y otros registros de camélidos sudamericanos 

domésticos. 

1) Proporcionar a la autoridad nacional la información sobre los registros 

genealógicos el control de la producción y productividad y otros registros 

de camélidos sudamericanos domésticos. 

m)Supervisar la captura y esquila de vicuñas, de acuerdo al calendario 

aprobado con los titulares de manejo. 

n) Impulsar, apoyar y fortalecer la asociación de criadores conservacionista 

de vicuñas en la región Apurimac. 

o) Realizar la evaluación de la población de camélidos sudamericanos 

silvestres. 

p) Promover el repoblamiento y autorizar el internamiento de vicuñas al 

módulo de uso sustentable de vicuñas. 

q) Facilitar la articulación comercial de los productos y sub productos de los 

camélidos sudamericanos. 

r) Supervisar y evaluar los módulos de uso sustentable de vicuñas en el 

ámbito de la Región. 

s) Autorizar a los Titulares de manejo la captura y esquila de vicuñas. 

t) Demás funciones que le asigne el/la Director/a Regional, en el marco de su 

competencia. 

0()2 
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IRECCIÓN DE RECURSOS FORESTALES Y FAUNA SILVESTRE 

Artículo 26°. La Dirección de Recursos Forestales y Fauna Silvestre, es el 
órgano de línea, encargado de proponer, ejecutar, dirigir, controlar y 

administrar los planes y políticas nacional y regional para el aprovechamiento 
sostenible de recursos forestales y de fauna silvestre, recursos genéticos 
asociados en el ámbito de su competencia. Depende jerárquicamente de la 
Dirección Regional. 

Artículo 27°. Son Funciones de la Dirección de Recursos Forestales y 

Fauna Silvestre los siguientes 

a) Proponer programas, planes, estrategias y normas para la conservación y 
el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna 
silvestre, en el ámbito de su jurisdicción, en concordancia con la política 
nacional. 

b) Dirigir, controlar y fiscalizar el cumplimiento e implementación de normas, 

lineamientos y directivas internas y externas en el ámbito de su 
competencia. 

c) Identificar especies de flora y fauna silvestre amenazadas en el ámbito de 
su jurisdicción a ser incluidas en la lista nacional de categorización. 

d) Promover y registrar las áreas de manejo de fauna silvestre en el ámbito 
de su jurisdicción; previa autorización para su funcionamiento de acuerdo 
a la normatividad vigente. 

e) Proponer e implementar los registros forestales y de fauna silvestre en el 
ámbito regional de acuerdo a los lineamientos de la autoridad nacional. 

f) Mantener actualizados los registros forestales y de fauna silvestre, en el 
ámbito de su jurisdicción. 

g) Implementar el ordenamiento del patrimonio forestal regional, así como del 
inventario, evaluación, catastro y registro oficial de los recursos forestales 

y de fauna silvestre y la zonificación forestal en el ámbito de su jurisdicción. 
h) Fomentar y promover la educación ambiental sobre la base de la 
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DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA AGRARIA E INFORMÁTICA 

Artículo 28º. La Dirección de Estadística Agraria e Informática tiene a su 
cargo el diseño metodológico, producción, análisis y difusión de información 
confiable y útil para la toma de decisiones de los agentes económicos y la 
coordinación del desarrollo de los sistemas y recursos informáticos, 
asimismo administra los recursos informáticos de la Dirección Regional 
Agraria de Apurímac. 

Artículo 29°. Son Funcíones de la Dirección de Estadística Agraria e 

Informática los siguientes: 

a) Supervisar y administrar el servicio de información agraria en la región, la 
cual podrá contar con una red de información provincial y distrital y sectorial, 
la que operará en armonía con el sistema nacional de información agraria 

b) Elaborar el Plan Anual de Estadística Continua, para el seguimiento de las 
principales variables agro económicas. 

c) Diseñar e implementar estrategias y métodos para la producción de 
información confiable sobre las variables agro económicos. Llevar a cabo 
directamente o a través de terceros las encuestas, estudios de casos u otros 
métodos de investigación para la obtención de la información. Asimismo 
participar en los censos y encuestas de carácter sectorial en colaboración 
con el INEI -Apurímac. 

d) Integrar, analizar y difundir la información relevante generada en el sector, 
de manera oportuna y por medios adecuados, tales como intenciones de 
siembras de los productores agrarios, seguimiento de la evolución de la 
campaña agrícola, generar estadísticas de cultivo y crianza de productores 
agrarios, previsiones de siembras y cosechas, estadística de producción y 

precios, estadística agroindustrial y otros que faciliten la toma de decisiones 
de los agentes económicos, con la participación de los Técnicos de la 
Institución. 

e) Establecer mecanismos y programas de mejoramiento de la calidad de la 
información con participación de organizaciones de productores, Juntas de 
Usuarios, comunidades campesinas, municipios, prefectura y otras 
instancias representativas de la sociedad civil 

f) Generar la información y base de datos necesarias para un adecuado 
seguimiento del desarrollo de las cadenas productivas de los productos más 
significativos. 
Desarrollar estrategias de comunicación que permita llegar adecuadamente 
con información inteligible a diferentes grupos objetivo tales como pequeños 
agricultores, organizaciones de productores, inversionistas, investigadores y 

otros. 
)-1 Seguimiento, monitoreo y sistematización del seguro agrario catastrófico 
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i) Administrar el Centro de Documentación de la Dirección Regional Agraria 
Apurímac, así como otros servicios de información tales como el Internet. 

j) Demás funciones que le asigne el/la Director/a Regional, en el marco de su 
competencia . 
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA AGRARIA 

Artículo 30°. La Dirección de infraestructura agraria es el órgano de línea, 
encargado de conducir, promover y coordinar el desarrollo de infraestructura 
agraria y riego, incluyendo los sistemas de riego tecnificado a nivel regional; 
Así como, promover la capacitación y asistencia técnica en dichas materias, 
en concordancia con la normatividad e instancias competentes. Depende 
jerárquicamente de la Dirección Regional. 

Artículo 31°. Son Funciones de la Dirección de Infraestructura Agraria son 

los siguientes: 

a) Proponer planes, estrategias y normas sobre el desarrollo de la 
Infraestructura Agraria y Riego, incluyendo los sistemas de riego tecnificado, 
de acuerdo con las políticas nacional y regional. 

b) Dirigir, controlar y fiscalizar el cumplimiento e implementación de normas, 
lineamientos y directivas internas y externas en el ámbito de su competencia. 

c) Proponer y articular criterios de intervención de las instancias del nivel 
nacional, regional y local, en el marco de la política sectorial, para el 
desarrollo sostenible de los programas y proyectos de Infraestructura Agraria 
y de Riego. 

d) Promover la participación de programas, proyectos especiales y organismos 
públicos adscritos al sector, para impulsar la Infraestructura Agraria y de 
Riego. 

e) Promover, ejecutar proyectos y obras de irrigación, mejoramiento de riego, 
manejo y conservación de los recursos hidricos. 

f) Promover una cultura de uso del agua para la gestión eficiente y valoración 
de los recursos hídricos 

g) Participar en la gestión sostenible del recurso hídrico en el marco de las 
entidades de cuencas y las políticas de la autoridad nacional del agua. 

h) Ejecutar las acciones orientadas a implementar el funcionamiento del 
Sistema de Control Interno, en el ámbito de su competencia; y 

i) Demás funciones que le asigne el/la Director/a Regional, en el marco de su 
competencia. 
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Artículo 32°. Las Unidades Desconcentradas en la Dirección Regional 
Agraria Apurímac son las encargadas de dirigir, organizar y ejecutar 
actividades y funciones establecidas por los órganos de línea de la Dirección 
Regional Agraria Apurímac dentro de su jurisdicción; Depende 
jerárquicamente del Director Regional 

Artículo 33°. Las Unidades Desconcentradas son las siguientes: 
a) Agencia Agraria de Abancay 
b) Agencia Agraria de Antabamba 
e) Agencia Agraria de Aymaraes 
d) Agencia Agraria de Chalhuahuacho 
e) Agencia Agraria de Cotabambas 
f) Agencia Agraria de Curahuasi 
g) Agencia Agraria de Grau 

Artículo 34°. Tienes las siguientes funciones: 

27 

Dirigir y controlar el cumplimiento de las normas, lineamientos y directivas 
internas y externas en el ámbito de su competencia. 
Formular y ejecutar el plan de asistencia técnica a los pequeños productores 
agrícolas y ganaderos para promover la conformación de unidades 
productivas sostenibles. 
Desarrollar acciones para acceder a los servicios del seguro agrario 
catastrófico en cultivos afectados. Asimismo, realizar la evaluación de daños 
y análisis de necesidades de los productores afectados . 
Desarrollar acciones para articular la oferta de servicios públicos en materia 
agrícola y ganadera, que brindan los programas, proyectos especiales, 
centro regional de innovación y organismos competentes. 
Desarrollar acciones para facilitar el acceso de productos agrícolas y 
ganaderos al mercado local, regional y nacional. 
Desarrollar y promover acciones para articular los productos ganaderos y 
agrícolas con valor agregado de manera competitiva y sostenible, para 
facilitar el acceso al mercado local, regional y nacional con valor agregado y 
de manera competitiva. 
Promover la transformación, comercialización y consumo de productos 
agropecuarios y agroindustriales de su ámbito, a través de ferias, festivales, 
eventos agropecuarios similares y contactos con compradores comerciales 
de su ámbito provincial y regional (rueda de negocios). 
Integrar el sistema nacional de información agraria en la obtención y difusión 
de información para la gestión de los productores agrarios organizados. 

a) 

"'" b) 
7' 
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i) Brindar asistencia técnica y extensión agropecuaria a los productores 
organizados en cadenas productivas, comunidades, y productores 
individuales. 

j) Participación en mesas técnicas y espacios de concertación agraria. 
k) Ejecutar las acciones orientadas a implementar el funcionamiento del 

Sistema de Control Interno, en el ámbito de su competencia; y, 
1) Demás funciones que le asigne el/la Director/a Regional, en el marco de su 

competencia 

Artículo 35°. Las Agencias Agrarias, tienen oficinas agrarias encargadas de 
efectuar en su respectiva circunscripción territorial acciones y funciones de 
la Agencia Agraria, los mismos que se detallan a continuación 

1 .  Agencia Agraria de Abancay 
i. Oficina Agraria Casinchihua 

ii. Oficina Agraria Lambrama 
iii. Oficina Agraria Huanipaca 

2. Agencia Agraria de Aymaraes 
i. Oficina Agraria Santa Rosa 

ii. Oficina Agraria Cotaruse 
3. Agencia Agraria de Grau 

i. Oficina Agraria Mamara 
4. Agencia Agraria de Antabamba 

i. Oficina Agraria Huancapampa 
ii.  Oficina Agraria Silco 

5. Agencia Agraria Cotabambas 
i. Oficina Agraria Tambobamba 

ii. Oficina Agraria Coyllurqui 
6. Agencia Agraria de Curahuasi 

i. Oficina Agraria de Cachora 
7. Agencia Agraria de Chalhuahuacho 

i. Oficina Agraria de Haquira 
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TITULO III. 

Procesos Organizacionales 

Inventario de Procesos de la Dirección Regional Agraria 

PROCESOS 

DE LA DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS ESTRATÉGICOS 

MISIONALES Y DE APOYO 

Apurímac. 
a) Procesos Estratégicos 

./ E.01 .  Gestionar la Planificación 

./ E.02. Gestionar el Desarrollo Institucional 

30 

Artículo 37°. 

Artículo 36°. Gestión por Procesos 

La Dirección Regional Agraria Apurimac desarrolla sus funciones en el marco 
del Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, que Aprueba la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública; "Gestión por Procesos" 

Se entiende como una gestión al servicio del ciudadano necesariamente deberá 
cambiar el tradicional modelo de organización funcional y migrar hacia una 
organización por procesos contenidos en las "cadenas de valor" de cada entidad, 
que aseguren que los bienes y servicios públicos de su responsabilidad generen 
resultados e impactos positivos para el ciudadano, dados los recursos 
disponibles. Los procesos son definidos como una secuencia de actividades que 
trasforman una entrada o insumo (una solicitud de un bien o un servicio) en una 
salida (la entrega del bien o el servicio), añadiéndole un valor en cada etapa de 
la cadena (mejores condiciones de calidad/precio, rapidez, facilidad, comodidad, 
entre otros). 

Los procesos organizacionales de la Dirección Regional Agraria Apurímac, son 
descritos en el Mapa de Procesos y se articula al Mapa de Procesos del ente 
Rector. Los procesos del nivel O es una representación gráfica de la secuencia 
e interacción de los diferentes procesos que tiene la entidad conforme al D.S Nº 
004-2013-PCM. 

Los Procesos de Nivel 1 y 2 y siguientes son regulados hasta el nivel de 
procedimientos, en Manuales de Procesos y Procedimientos, en el marco de los 
reglamentos y disposiciones internas de la Dirección Regional Agraria Apurímac 
según los criterios organizacionales dispuestos por el Ente Rector en 
modernización y por las normativas regionales del Gobierno Regional. 

Artículo 38°. 

• 
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./ E.03. Gestionar las relaciones interinstitucionales 

b) Procesos Misionales u Operativos 

./ M.01.  Gestionar la Competitividad Agraria 

./ M.02. Gestionar las Comunidades Campesinas 

./ M.03. Gestionar los Camélidos Sudamericanos 

M.04. Gestionar los Recursos Forestales y Fauna Silvestre 

M.05. Gestionar la Estadistica Agraria e Informática 

M.06. Gestionar la Infraestructura Agraria 

Procesos de Soporte 

S.01 .  Gestionar los Recursos Humanos . 

S.02. Gestionar los bienes y servicios . 

S.03. Gestionar las TIC 

S.04. Gestionar los recursos financiera . 

S.05. Gestionar los asuntos legales y jurídicos . 

S.06. Gestionar la atención al ciudadano 

Artículo 39°. Matriz Servicio/Usuario 

Bien o Servicio A Bien o Bleno Bien o Se,vlcio Bien o Bien o Servicio Bien o Bien o 

Servicio B Servicio e o Servicio E F Servicio G Servicio H 

Atención de Atención Acceso a Gestionar la Gestionar las Gestionar los Gestionar Gestionar la 
Beneficiario o Usuario /Bien o Consultas y de Información Competitividad Comunidades camélldos los Recursos Estadistica 

Servicio Orientación al Reclamos Agraria Campesinas Sudamericanos Forestales y Agraria e 

Ciudadano Fauna Informática 

Siivestre 

Destinarlo A usuarios X X X X X X X X 

Destinarlo B Munlcipalldades X X X X X X X X 

Destinarlo C Comunidades X X X X X X X X 

.tlnarloD JASS X X X X X X X X 

Destinarlo E Ministerio X X X X X X 
Publlco 

Destinarlo F ONGs X X X X X X X X 

Destinarlo G Sector X X X X X X X X 
Académico 

Destinario H Asociaciones X X X X X X X X 
Productores 

Agropecuarios 
Destinarlo I AGRORURAL X X X X X X X X 

Destinarlo J X X X X X X X X 

X X X X X X X X 

.¡' 

.¡' 

.¡' 

c) 

� �  .¡'  

.¡'  

..,¡ .¡' 

.¡' 

.¡' 

.¡' 
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PROCESOS ESTRATÉGICOS 

./ E.01. Gestionar la Planificación 

Proceso orientado a definir los objetivos de mediano y largo plazo, identificando y 

programando metas y objetivos cuantitativos y desarrollando estrategias para alcanzar 

dichos objetivos. 

Artículo 40°. Descripción de Procesos de la Dirección Regional Agraria 
Apurímac. 

Nombre Gestionar lo Planljicocl n Clasificación/ Tipo 

Código E.01 Versión 1 

E.01.01 

E.01.02 

E.01.03 

Código 
Gestión de fas inversiones 

Gestión Planeamiento Institucional 

Gestión del Presupuesto institucional 

Objetivo Desarrollar e implementar fas procesos de planificación estratégica, asignación presupuesta{, inversión 

pública, que contribuyo of logro de los objetivos estratégicos y metas de lo Dirección Regional Agraria 
Apurímoc 

Responsable Je/e(A) de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

Áreas Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
participantes 

Procesos de 
nivel 1 

./ E.02. Gestionar el Desarrollo Institucional 

Proceso orientado a impulsar el desarrollo y modernización de la gestión de la 

organización, que le permita cumplir con su finalidad institucional y promueva la reforma 

del sistema Agrario. 

Asegurar la ejecución de los procesos de elaboración y actualización de los documentos normativos y de 

gestión institucional, la implementación de fo gestión por procesos, mejoro continuo, gestión de riesgos 

y continuidad operativa institucional, que contribuyan al desarrollo de lo Dirección Regional Agraria 
Apurlmac. • 

Nombre 

Código 

Objetivo 

Gestionar el Desarrollo Institucional 

E.02 

Clasificación/ Ti o 

Versión 

Estroté ico 

1 

Responsable 

Áreas 

Jefe(A) de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

Jefe(A) de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
participantes 

Procesos de Elaboración y octuaflzaclón de documentos E.02 01 

de gestión institucional 

Gestión de procesos 

Gestión de la mejora continua 

Código 
E.02.02 

E.02.03 
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v' E.03. Gestionar las relaciones interinstitucionales 

Proceso orientado a promover la participación de los actores interinstitucionales, 

intersectoriales, intergubernamentales y sociedad civil en la gestión Agropecuaria con el fin 

de lograr sinergias y valor compartido para la gestión del servicio, y promoviendo la 

comunicación y transparencia de las acciones que realiza la institución. 

E.03.02 

E.03.03 

E.03.01 Código 

E.03 

Gestión de fa imagen institucional y 

comunicación externo 
Comunicación interno 

Gestión protocolar 

Gestionar las re ociones lnterinstitucionoles 

Mejorar el posicionamiento de lo imagen institucional o nivel interno y externo, que contribuyo al logro 
de los objetivos Institucionales de la Dirección Regional Agrario Apurimoc. 

Jefe de lo Unidad de Administración 

Unidad de Administración 

Objetivo 

Responsable 

Áreas 

participantes 

Procesos de 
nivel 1 

PROCESOS MISIONALES U OPERATIVOS 

v' M.01. Gestionar la Competitividad Agraria. 

Proceso orientado a reforzar la implementación de la política de desarrollo agrario en el 

ámbito de la región Apurímac 

Gestionar la Competitividad Agraria. 

M.01 

Clasificación/ Tipo 

Versión 

Misional 

l 

M.01.01 

M.01.02 

Código 

Gestión del desarrollo de la actividad 
agrlcola y pecuaria 

Gestión del acceso al servicio de 
asistencia técnica, asociatividod y 

articulación al mercado poro el 
desarrollo Agrícola y Pecuaria 

Objetivo Contribuir o mejorar la competitividad y capacidad de respuesta de oferta de pequei'los y medianos 
productores agropecuarios, asimismo el ocompoi'lomiento en la implementación de políticas e 
iniciativos de gestión que fortofezcan las áreas de intervención como son: Promover la adopción de 
nuevas tecnofogfos por parte de pequeños y medianos productores agropecuarios; promover la 
asociatividad y cadenas productivas agropecuarias con valor agregado y establecer esquemas 
eficientes de transjerencio e innovación ogrorio en concordancia con lo legislación vigente, el Acuerdo 
Nocionof, ef Pion Bicentenario ol 2021, que busquen lo competitividad, el desarrollo económica y social 
del sector y lo inserción competitivo del Perú en fo economía mundial. 

Responsable Director(o) de la Dirección de Competitividad Agraria 

.a�� Dirección de Competitividad Agrario 

• 
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,, M.02. Gestionar las Comunidades Campesinas. 

Proceso orientado a reforzar la implementación de la política de desarrollo de 
Comunidades Campesinas en el ámbito de la región Apurimac 

Código M.02 Versión 2 

Objetivo Promover lo planificación, organización de acciones de capacitación en materia de gestión y legislación 

comunal peruano y pueblos originarios en concordancia con la normatividod vigente. 

Responsable Director(o) de la Dirección de Comunidades Campesinas 

Áreas Dirección de Comunidades Campesinas 

participantes 

Gestión de formalización Código M.02.01 

" M.03. Gestionar los Camélidos Sudamericanos 

Proceso orientado a reforzar la implementación de la política de promoción de Camélidos 

Promover, asesorar y supervisor el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y 

aprovechamiento de comélidos sudamericanos domésticos y silvestres. 

Director{o) de Jo Dirección de Comélidos Sudamericanos 

Dirección de Comé/idos Sudamericanos 

3 

M.03.03 

M.03.01 

M.03.02 

Código 

Versión M.03 

Gestión de lo conservación, manejo y 

aprovechamiento de los camélidos 

silvestres 

Gestión de comélidos domésticos y 

generación de valor agregado 
-..,-, Gestiono r el registro genealógico de 

alpacas y llamas de lo Región Apurímoc 

Responsable 

Áreas 

participantes 

Procesos de 

nivel 1 

� sudamericanos en el ámbito de la región Apurimac 
{ . :� º'\�/ N9mbre 

C! f Código 

� Objetivo 

/ 
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•. 

./ M.04. Gestionar los Recursos Forestales y Fauna Silvestre 

Proceso orientado a reforzar la implementación de la polltica de Recursos Forestales 

y Fauna Silvestre en el ámbito de la región Apurímac. 

4 

M.04.01 

Misiona 

Código 

Versión 

Clasificación / Tipo 

Gestión de recursos forestales 

M.04 

Gestionar los Recursos Forestales y Fauna 

Silvestre 

Código 

Nombre 

Objetivo Mejorar lo eficiencia def aprovechamiento de los recursos forestales y fauna silvestre poro uso 
agrario e impulsor, promover y propiciar procesos y acciones de las actividades técnicas 

administrativas paro mejorar la col/dad ambiento/, a través de lo reforestación as! como 

Incrementar el ingreso económico poro mejorar niveles de vida de la población beneficiarla y 

contribuir al incremento de lo producción y la productividad agrario. 

Responsable Director(o) de lo Dirección de Recursos Forestales y Fauna Sflvestre 

Áreas Dirección de Recursos Forestales y Fauno Silvestre 
participantes 
Procesos de 

nivel 1 

./ M.05. Gestionar la Estadística Agraria e Informática 

Proceso orientado a reforzar la implementación de la política de Estadística Agraria e 

Información agropecuaria en el ámbito de la región Apurímac. 

Nombre Gestionar la Estadística Agraria e 

infarmótlca 
Clasificación/ Tipo Misional 

Código M.05 Versión 5 

• 

Objetivo Generar Información estodlstica agropecuario utilizando Tecnologías de información y los 
comunicaciones (TIC) o través de lo participación del sector publico/privado y así mejorar las 
capacidades productivas y comerciales de los Productores Agropecuarios de lo región Apurlmac; 
lo cual nos permitiró el acceso o lo información oportuno y confiable poro lo tomo de decisión de 
los productores agropecuarios y agentes económicos . 

Responsable Director(o) de la Dirección de Estadístico Agrario e lnformótico 

Dirección de Estadistica Agrario e Informático Áreas 
participantes 
Procesos de 

nivel 1 

Gestionar la Política de Información 
Agropecuario 

Código M.05.01 

receso orientado a implementar proyectos de inversión que permitan la realización 

e obras de infraestructura de riego en el ámbito de la región Apurímac. 

Nombre 

Código 

Gestionar fo infraestructura de Agraria 

M.06 

Clasificación l Tipo 

Versión 

Misional 

6 
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M.06.01 Código Gestionar la Infraestructura Agrario 

Objetivo Mejorar e implementar proyectos de inversión que permitan la realización de obras de 
infraestructura de riego, o través de lo construcción, rehabilitación y el mantenimiento necesario, 

que garanticen el desarrollo económico sostenible y así contribuir al incremento de la producción 
y fo productividad agraria, por ende mejorar la condición de vida de los pobladores rurales de lo 
Región Apurlmoc. 

Responsable Director (a) de la Dirección de infraestructura Agraria 

Áreas Dirección de infraestructura Agraria 

participantes 

Procesos de 

nivel 1 

PROCESOS SOPORTE 

,, 5.01. Gestionar los Recursos Humanos. 

Proceso orientado a planificar, organizar y desarrollar actividades orientadas a promover el 

desempeño eficiente y eficaz del personal de Dirección Regional Agraria Apurímac, desde 

su incorporación, desarrollo y desvinculación. El capital humano es, por lo tanto, una forma 

de valorar y cuantificar las habilidades personales de cada miembro de la institución 

identificándose con ella. 

• 

Nombre Gestión de Recursos Humanos Clasificación/ Tipo Soporte 

Código S.01 Versión 1 

Objetivo Asegurar el desempeño laboral eficiente, eficaz y productivo del servidor/a civil de la 

Dirección Regional Agrario Apurímac, que contribuya al logro de los objetivos institucionales. 

Responsable jefe(A) de la Unidad de Administración 

Áreas Unidad de Administración 
participantes 

Planificación de políticas y S.01.01 

normativo 
Procesos de Administración de Jo incorporación Código S.01.02 

nivel 1 
Administración del personal S.01.03 

Administración de los S.01.04 

Compensaciones 

Administración del desarrollo y S.01.05 
capacitación 

¡:,�G1o;qz� ,, 5.02. Gestionar los bienes y servicios. 

V"suaG ENCrAli.oceso orientado a aplicar los principios, definiciones, composición, normas y 
t5 DE ROLLO ;!!. 

t croNAL P� · edimientos para asegurar que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público 
INFO ,iATICA 

S.G . .  ,.e., s ejecuten de manera eficiente y eficaz, maximizando los recursos, promoviendo una 

gestión articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados para una gestión 

moderna. 

36 



0034 

MANUAL DE OPERACIONES DE LA DIRECCIÓN 

REGIONAL AGRARIA APURÍMAC 
2023 

1  

.,.- S.03. Gestión de Tecnologías de Información 
Proceso orientado a garantizar la calidad, oportunidad y seguridad de los recursos 
tecnológicos de la DRA. 

Asegurar el óptimo abastecimiento en bienes y servicios en precio y calidad, lo eficiente 

Objetivo administración del almacén, de los bienes patrimoniales y de los servicios generales en lo 
Dirección Regional Agrario Apurfmoc, que contribuya a fo operatividad Institucional y al logro de 

los objetivos institucionales. 

Responsable Jefe (aj de lo Unidad de Administración 

Áreas Unidad de Administración 
participantes 

Servicios generales 

2 

5.02.01 

5.02.02 

5.02.03 

Soporte 

Código 

Versión 

Clasificación/ Tipo 

5.02 

Gestionar os bienes y servicios 

Planificación de Contrataciones 

Administración de almacén 

Administración de los bienes 

patrimonio/es 

Administración de los S.02.04 

Código 

Nom re 

Procesos de 
nivel 1 

3 

5.03.02 

5.03.01 

5.03.03 

5.03.04 

Soporte 

Código 

Versión 

Clasificación Tipo 

5.03 

Gesti n Oe Tecnolog os de In ormacíOn 

Desorroflo de sistemas de información 
institucional 

Administración de lo operatividad 
lnformótica 

Administración de datos lnformóticas 

nivel 1 

Código 

Nombre 

Objetivo Asegurar el óptimo funcionamiento informótico y de comunicaciones a través de los procesos de 

planeamiento de TIC y gobierno electrónico, desarrollo de sistemas de información institucional, 

administración de la operatividad y de la administración de datos informáticos de la Dirección 

Regional Agrario Apurlmac, que contribuyan al logro de objetivos institucionales. 

Responsable jefe(A) de lo Unidad de Administración 

Áreas Unidad de Administración 
participantes 

Procesos de Planeamiento de TIC y gobierno electrónico 

• 

�<:,10NAlo,�, v" S.04. Gestionar los Recursos financieros. 
e e;, 

'$ sus NCIA�f"f�l.eso de soporte que comprende actividades de administración, ejecución, registro y 
CQ ot 9.01.l!" h\1 
8 uc1�f31os · rior rendición de cuentas de los recursos económicos de la Dirección Regional Agraria 

01 OR!II• 

s .o.i.fA rímac, comprende las actividades de recaudación de los ingresos, ejecución de egresos 
* de fondos, control de la ejecución presupuesta! y rendición de cuentas 
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./ S.05. Gestionar los Asuntos Legales y Jurídicos. 

Proceso orientado a brindar asesoramiento jurídico a la Dirección Regional Agraria 

Apurímac, asimismo, defender de manera oportuna y efectiva a fin de evitar o minimizar el 
perjuicio que pueda ocasionar alguna acción legal y cumplir con los mandatos judiciales 
respectivos. 

Garantizar lo eficiencia y eficacia de los procesos contables y de tesorería que contribuyo al 

logro de los objetivos institucionales. 

Administración de Tesorería 

4 

S.04.02 

S.04.01 

Versión 

Jefe (o) de fa Unidad de Administración 

Unidad de Administración 

Código 

S.04 

Administración Contable 

Código 

Objetivo 

Responsable 

Áreas 
participantes 

Procesos de 

nivel 1 

• 

e 

6 

S.05.01 

S.06.01 

S.06.02 

Código 

Código 

Versión S.06 

Gestión de Asesoría Lega( 

Administración orchivístico 

Administración documento/ 

Garantizar el oportuno_ asesoramiento legal o lo Alta Dirección y unidades de organización de lo 
Superintendencia Nocional de Bienes Estatales, que contribuyo al logro de sus objetivos 

institucionales. 

Jefe (a) de lo Unidad de Asesoría Jurídico, 

Unidad de Asesoría Jurídico 

Asegurar fa eficiente administración documenta( y orchivlstica de la Superintendencia Nacional 
de Bienes Estatales poro atender lo demando de Jo ciudodonio. 

jefe(A] de lo Unidad de Administración 

Unidad de Administración 

Objetivo 

Responsable 

Áreas 
participantes 
Procesos de 

nivel 1 

./ S.06. Gestionar la Atención al Ciudadano 

Proceso orientado a la atención de solicitudes de los ciudadanos externos a la Dirección 
Regional Agraria Apurímac, interviniendo las direcciones involucradas en la recepción, 
revisión, análisis, respuesta, notificación y archivo documentario de los resultados de la 

gestión del trámite de acuerdo a las condiciones y plazos establecidos en el TUPA. 

• 
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Artículo 41°. 

TITULO IV 

REGÍMENES 

Régimen Económico 

Constituyen recursos de la Dirección Regional Agraria Apurímac; Los recursos asignados 
en el Presupuesto General de la República para cada ejercicio fiscal. 

a. Los ingresos propios directamente recaudados. 
b. Los provenientes de programas y proyectos por encargo de entidades 

nacionales e internacionales. 
c. Las donaciones y transferencias recibidas. 
d. Otros que se establezcan por dispositivos legales. 

Artículo 42°. Régimen Laboral 

Los funcionarios y servidores de la Dirección Regional Agraria Apurímac; se sujetan al 
régimen laboral general y beneficios sociales aplicables a la administración pública, 
conforme a leyes vigentes, y regímenes especiales. El régimen pensionario aplicable a 

• los trabajadores señalados, se regula por la legislación específica de la materia. Los 
f ¿ :·' trabajadores que se encuentren incorporados al régimen del Decreto Ley Nº 20530 podrán 
� '_, v __ ·_hA--: _ s. :, . mantener dicho régimen, de acuerdo a Ley. Los demás trabajadores se regirán por las 

� normas del Sistema Nacional de Pensiones o del Sistema Privado de Pensiones, según 

• 
corresponda. conforme a leyes vigentes . 

Articulo 43°. Relaciones lnterinstitutional 

Dirección Regional Agraria Apurímac. mantienen relaciones de coordinación 
interinstitucional con otras entidades y actores del sector público, privado y sociedad civil, 
cuyos objetivos son concurrentes o complementarios en materia del Sector Agrario. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y 

FINALES 

Primero. - Las modificaciones a la estructura orgánica de la Dirección 

Regional Agraria Apurimac, serán planteadas conforme a la normativa 

vigente de la materia. 

Segundo. - La Dirección Regional Agraria Apurimac, adoptará acciones 

necesarias, para dictar normas internas que resulten necesarias para el 

adecuado cumplimiento y aplicación de las disposiciones del presente 

manual. 

Tercero. - El Manual de Operaciones de la Dirección Regional Agraria 

Apurimac, constituye un Documento Técnico Normativo de Gestión 

Institucional y entra en vigencia el día siguiente de su aprobación mediante 

Decreto Regional. 

Cuarto. - Una vez aprobado el Manual de Operaciones-MOP de la Dirección 

Regional Agraria Apurimac, dejar sin efecto el Reglamento de Organización 

y Funciones-ROF 

Quinto. - Una vez aprobado el Manual de Operaciones - MOP, en 

concordancia con la décima disposición complementaria final del Decreto 

Supremo Nº 131 -  2018-PCM, excepcionalmente y previa fundamentación 

podrá aprobar las unidades funcionales al interior de sus órganos o unidades 

orgánicas; Las unidades funcionales no figuran en el organigrama, ni su 

conformación supone la creación de cargos ni asignación de nuevos 
recursos 

!�¿'"' ·�. /� í 

/ 

• 
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MAPA DE PROCESOS NIVEL O DE LA 
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- 

MAPA DE PROCESOS NIVEL 01 DE LA DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA APURIMAC 

E.02 Gestionar el desarrollo lnstituclonal 

1111.01 Onli6"Nl,i..,....,,,i.r.io l01,02 Ot•ll'"d•lpJHU-ID 
e11,,ae1oo1n.tl'1olr,ol, 1,,.11ruo1 .... o1 

¡ · E.OS.O) Ouli6npro-.od.r 

1 
., . 

EOJ.02 Co111urie.MMI 

lni.11i. 

.i. 

E.03 Gtsllonar 111 r1l1ciones lnltrlnstltuclon1lt1 

lOI.D' Cóluliónd• Ln 
'""'"'º"" 

I.OS.01 Ot1116ndeltl""..-, 
lll11!111.imuoly.0111 .... 1..,¡6n 

,· 

i.02.02 Qo1ll ,Of 
p,, . 

' 2.01111�0,Hi,lnyN1uol�I 
Ndo1u111111un d111nlón l 

• 1,¡111t.11�.i l 

PROCESOS MISIONALES U OPERATIVOS 

M.01 Gestionar 11 co"1)etitlvldad ,tgraria M.02 Gestionar tas comunid1d11 c1�1ln11 M.03 Gestionar los c•�lidos sud1�rlc1nos 

M.01.01Gutl'-'1Hld•unolod• Lo '111.01.uo •• t16n1H1-.i1 .. w1tio ; 
ao1Nld•d•orlool•1r>eou•ri• lln.,..,owd•Ho..-osp•r••I 

• • , • •  du..,-aUa Aori•ol.•Wr>e""erit. 

M.O:Z.O•C:..111'-'d•fornwluol'-' 
M.03.010.1tlónd, l•0011 .. rv•alor,, ¡ M 03.02 0.11i6nde 01m•Udo1 
m-J•'J&flfOYNh_l .. HdelH • domHII_., ,._ ... .,, ... YolOf • 
•ffl•Wd ... 111,¡ .. NI '-.;ir•o•"" 

... J .  •  . . •  

111.os.o,c:i.1h,w ol ,-.;il••• ,_.,'8itoM olp-• 
'J hmu dol,11tool6" Ap...tmoo 

(, 

M.04 Gestionar los recursos forestales y faun1 silvestre M.05 Gestionar la Estadistica Agraria t M.06 Gestionar la Infraestructura agraria 
' - . . ..  - . . . .  . . . .  

lnfortn1tlca 

Jil.04.010Hti6nder"'°"OI 
lorntalitl M.01.01 Guliono, 11 polllioo d1 111.o1.01 o..,t1-11 lnfl'M11rw1 .. ,.,,on, 

' 
ll,fo,fflfflon11r..-,i1 

PROCESOS DE SOPORTE O APOYO 

S.01.112.Admbll; • .,¡6" 
clo II lnoorpot .,¡6n 1.0,.01 O.uttolloclo 

1!ttemudelnl'o....,..¡6n 
lnot•tu"""'-' • 

S.01. Gestión de Recursos Humanos 

1.01.01,..,,111, .. 11 ...... 
.,.o!lllon1n0<mdn 

--·-·-·--·---- ·1--------- -- ·-- 
s 01'°3 Admlnl••ool6n ', 1.01.o,.t Adffllnf •• eelón 

. delpen""ol ' del .. compe...,¡- 
r··-··-·.,. 

S.02..03 Admini11"8ai6" 
:. d�ld•:•�•ro,ptoli.oló,; , 

S.02 Gestionarlos bienes y servicios 

S.O:Z.01 AdmlN11"..tón : &.02..112 Admlmouol6" 
deLo1 • ""'"'"'" eontr•IMI-• 

... .... . . . . .  

S.02..03 IHll'lllnl1tr•oliln • 1.02.02 Admlnfoo..;M d•loaW.nffpMre,,Of'i.olff: MlHurvlol•o-raleo 

S.03 Gestlon de tecnologlas de lnfonn;iclón 
., . .  

I  S.OJ.02 Admlnl108Di6n 
; detuper•IIYl•dlnl°""h'" :¡ 

I.Ol.OJ AdmlnloOm16n<N 
d.iot lnfofffl'f- 

M.Q,1 Gestionar los Recursos Financieros 
M.06 Gestionar!• atenclón 11 ciudadano 

S.l)ol.01 AdmlniUMi6n eonleble S.o.t.02 Admlnl11"•16n , cloTu,..,Lo 
.1 • • • • • •  

·  I  
/  

M.05 Gestionar los asuntos legales y jurldlcos 

l.!K.01 Admlnllt.¡.S., claoumer,1oj I.CK.02 Admfnlll".,J6n 
orohiYluloo 
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ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA APURIMAC 

CONSEJOOE 
ORG.ARO DE CONTRCl • • • • • DIEDÓN REGONA!. · • COORDINACIÓN REGIONAL 

INSlTTIJCIONAL 

, - ;  

2023 

0025 

002  

AGRARIO 

UNIDAD DE 

ADM•IS!RlOÓN 

UNIDAD ll AIESORIA 

JUIDICA 

UNIDAD DE Pl.AREAMIOOO 

PRESUPUESTO Y 

MDllRNllAOON 

OIRECDÓN ll 

COMPfJlllVDAO 

.AGRARIA 

OIRECOÓN Cl 

COMUNIDAD5 

UMPESlltA.S 

OIRECDÓN ll 

CAMtuoos 

SUDN.1 ERJCANOS 

OIRECDÓN ll 

RECURSOS 

FORESTAi.ES Y FAUNA 
SllVESTIIE 

OIRECDÓN ll 

EST ADlSTICA. AGRMIA 
E "FORMATICA 

OIRECDÓN ll 

INfRAISTRUCTURA 

AGRAR� 

• 
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l'R:OCISOS ESTllATI!OlCOS 

PR:OCl!SO NIVEL CERO PR:OCESO NIVEL 1 PR:OCESO NIVEL Z 
�AG ��, DE l'R:OCESO CODIGO NOMBRE CODIGO NOMBRE CODIGO NOMBRE 

($0 '\QR 

���) :!�® E.01.01.01 EJ•bor•CIOO y •probtla6n del PEJ 

GHti6n d•l pla,n•emiento E.01.01 02 Ev•luación del PEJ 

�":;ífª· 
e.01.01 Htr•l6gico lnstJtudon•I E.01.01 03 E!aboracion y •prob•eión del POI 

§ 
E.01.01.CM El•boraeion y .pmaclOn del PEI 

�¡ E.01 01 01 Formul� y •prob•ctón del presupuesto instltvc:ional 
Multlanu.el 

E 01 Gntloner 1, plenif�cion E.01.02 GHtlón del presi.,puesto E.01.01 02 Emisión de ceruf!C8dón """1uoues1,I ln1t1tudon•I E.01 01 03 Mod1f�cionCIS Dn!ISU stalH 

'tii 
E 0 1 0 1 04  Evalu.edón del suouesto lnstitvclorwl 
E.01.03.01 lnvel"IÍÓn PIP 
E 01.03.02 Reai1tto en be!'ICO de lnverslontts 

t :,;, E01.03 Ge1tlÓl'I de IH 1nvert.iones E.01.03 03 P-ram,ción Mulli•nu•I de 1nverslone1 
� ' G e.o, 03 CM Informe 
w AL 2!? E 01.03.05 se.-.1,1,miento • 18 e.a,,uc,on de (H inversiones � ... .. . � 
" " 

E0 1 0 3 06  uid.cion de Activod,des os de inv•l"lion 
.• dTRATEGICO 

E02 01.01 e1,bo<K!6n o •ctu•Hzeción del MOP ·OR -__. El•bor1dón y 1ctuahzeaón 
E 02 01 de do<:l.lmentos de gestión E.02.01 02 Elebo<•ci6n o 8Clueli.lacl6n det TUPA 

lnsm\.ldonel ReV1116n y ev,111aci<>n de propuHIH de 
E.02 01 03 

Ges\lOr'er el Oeserrollo documentos nonn,Uvo1 o de OHlión 
E.02 

ln1t1tuelonel Gestión por 
E020201 lmplementllctón de t• �stión por prOC41101 

E.02 02 "°"ro' 

- -  lmptement•ción de 1, me)or, continu.e y de 

'�  
E.02.03 GHtión de 1111 mejora 

E.02 03 01 la eaHdad 
Ev•lu.eclon de la gHtión de la me1oni 

continu.e 
E 02 03.02 continu, v de la ealidad 

Geshón de la imagen EJabo,-ción del plan de Hlt8tegla 
E CM 0 1 0 1  outlleit•rl• 

,/ 
E0301 lnsutucionat y comi.,nicación 

Gestlorulr les rel•ciones inter 

--- 
Gest16n de medios y pl•taformu de 

E.03 klslituci0l'l•le1 E.CM.01 02 lnlormec;lón 
E.03 02 Comunieaci6n iliterna ECM0201 Elaboración y difusión de mennjH y 

l)lllt•lomiH de comunlceción lot•m• 
, 

E.03 03 Ge•!l6n prctoco(•r E 03 CM.01 Evento1 protocol•rH 

· rllOCESOS MISIONALD U OPERATIVOS 

&\)\rt'Cri 

#�:� "•i PR:OCESO NIVEL CERO PR:OCESO NIVEL 1 PROCESO NIVEL 2 ��� DE PROCESO 
�s  

COOIGO NOMBR:E CODIGO NOMBR:E CODIGO NOMBR:E 

• •  

�  
Servlelo de eapacrt,CIÓl'I y ui1tenci, 1,en1ea en eadenu e a 

"" 
.01.01 

-o prod1.1ct1vn ci.,ltiYos y crienzes � 
� --v=¡, .;, Promoci6n y Ofganluclón de •ventos y feries .,. __ 

"" 
01 02 

,gropecuan.s a n,vel Region•! 

Gestión del desarrollo de I• 
Fo111le-cJmlento o,gsnlzacional y de gH!lón a los 

M01 .01 ee11vidad •;ricof• y "" 
01 03 prod1.1etores 1gropecuario1, nocieoones y coope1111ivn 

pecuui• egrariH 

Gestioner la competitividad 
"" º"" 

Genereci6n de v•lor 11gregedo de los produclos •gricolas 
M o, Ag111rla y pe,cverlos (UPS) 

M.01 01 05 
Gestión lnstih.,cion,1 (convenios) 1 nivel de !as 5 
provma.s 

M.01 .02.01 Artlculedón comerci•l • productores •oropecuerios de 
Gestión del U.CHO •I IH 5 prov,ncias 

• 
M.01 02 

1ervlcio r.n1ndero y de 
seg1,ros p.9111 e1 desarrollo 

Arllculaci6n linander• de créd,tos agropec.uanos • Agricole y P41CUari• M.01 .02.02 
prodlJCtorH egropkllarios de les 5 provincias 

Gestionar les comunides 
M.02 eampesinas M0201 GHtión de lormehzaeion M 02 01.01 Gestión de Formellzación 

M.03.01 01 Control y vigbncla en eam•lido1 1udemerlcano1 
pron,ovldu v forlalecidas comunales) 
Segulm,ento y monlto,eo de los módulos de uso 

M.03 01 02 1u1tent1ble del• vicufl• 

GH!l6n de !• Denrrollo del censo o ev•lu•a6n de camelido1 
concerveclotl, mene,o � M 03.01.03 

tilYHlnll M0301 
aprovechamlen10 de los 

�<;� E,4)," eamelido1 s,1vestrH M0 30104 R:epoblam;ento de Vlcul'IH 

�1/lfl� M.0301 05 supervisión de centros de custodia � � ... \.{) � 
,,��¡� ��@': M.03.01.06 Ingreso d• datos a le p!atelonn• Web de control y 

��'<:s,,..� eaptutll de vicu!\as 

il> .¡,; �.._,¡,.� �) Brindar lnlo1m•ción y datos est•d!stlcos para el m,ne)o � �1 ��- M0302.01 
Gestl0fla1 los eameJodos del Registro ímlco de los C•mehdos domestocos 

' 
C,· 

. "' 
MOJ sudamericanos 

Registros de organiled6n de cri•dores y pob!acl6n de 
M030202 

alpe,eas y ll•mas 

1 Gestión de eamehdos Aseso111miento y acompal'laml•nto • o,gen,zac,c:mes de 
M.03 02 domestico, y genentcion M030203 

productores de fibr, de ,1peea, pe111 ,1 deserrollo de 

1 
de valor •oregado •copio orgamudo de le fibrll y comercialiuei6n con 

v,tor ,gregaóo 

0023 

002 



0022 
t.40302().4 

� 1 11 org1nll1ci6n d1 l1n11 de camalldo1 
$\ldamericlnol clome•tlcol 

M.03.02.05 
Ar1ieul.el6n eomerci1l d• fibra de 1lpK.1 y vi<:ul\1 11 
m1rC1do con valor 1gr1g1do 

0111io!'11r a1 �••tro 

M 03.03 
g1ne116gico di 1!p1en y M.03 03.01 

lden!Jfielción de 1lp1en y ll1ma1 p1r1 registro 
H1ma1 á II Regtón gene116,gieo 

Apurlmac 

O.,r10 11Jle, en lemas de Incendios lore1t1l11 
M,().401 01 

Plan de contlng•� anuel sobre lneendlos fontsllles 

Oe1tlonar los M.CM01.02 

M.O< 
recorso• for111al11 y fauna M.0'01 Ge•tión da recurso• Ev1Ju1r y vigll1r pennanen1amente lo• reeursos 

lilv111re fot11tal11 M.D,i 01.03 na1ur1le• 

A1!111nd1 T6enlc.l I Produeto ... s Agt11rlo• •n Pricilcas 
M 0'.01 O' de manejo foreste! 

M.0'.01 05 tn1!1l1ci6n de viv.,.os en eomunldad11 

M0.5.01 01 
El1W.C>Ó!'I del pl1n anu11 de 11\1dl1tíC1 

El1boflci6n de II IOCUHII n.elonat de ln11n1lon11 de 

t.4050102 siemM 

Reeopilael6n y ••stem1ti.uci6tl de lnfotrneción conllnu1 

M 05.01 03 
men1ual agrieola, peeu1t11 

Remllir lnfomi1elón al MIOAGRI p1t11 le 1taboraci6rl di 

Get!ionar 11 E11adistlc.l In cven111 nacionales (VSP) de m1n1t11 mensual JObre 

M.05 Agrarie e lnfonn6tiel M05.01 
G11tlonar la pohtia de 

M O:S.01 O' 
11 produec;tón y rendimiento ao,leoll 

infotmedon 1gropec;u1ril 
Eneuu1a de prac:,os de mercado producios 

M 05.01.05 aoropecuanos 

Ragi11ro di lnlorm•ción al Si1tema de Ab11tecimienlo 

M.0:S.01 06 de precios 

An,11111 de prae¡os y 1b11teeimi1nto de lo• princip.11111 

M 05.01.07 producto• a r,i,,11 n1cional 

MOl'lilor.o di 11 poliz1 de 11guro1 emitido po, FOGASA 

M.05 01 08 en bue 1!01 ITTlormes ,;11 eventos ciim111eo11dv1r,o• 

Coordln•r oon l• UnidMI formul1dor1,al Pr1111pues10 y 
M.06 01 01 Segulmilnto, 11 formulae,ón, evaluldón y 1).weion de 

lo1 proyee101 de Inversión públiel 

Proponer 11 c:onfonnaelón de las comisiones p1r1 l1 

M.06 01.02 
recepci6n. liquidación y cierra de los proyeetos de 
lnv1r,16n pUbliea eonduldos, en ef m1reo del Sistema 
Nacional de Progt11m1ci6n Mull�nual y Gesti6rl de 
lnv1r,lon1s; 

Gestionar ll lnfrffStruelutll 
El11;:lu1r el seguimiento, 1upervlSl6n y evaluación de la 

M06 1grar!a M 06.01 
Gestionar l1 lnlrH1truciut11 ejecución de 111 1tcilvid11d11 di mant1nimi1nto y 

de agt11r!a l)fQ)'flC1os de inversión l)llbliea. asr eomo presentar los 
M.08 01.03 repor111 mensualu di avance fls,eo financiero á los 

proyecto,, y proponer las medidas ticnias �iv11 
neeesaries para la buena e1ecud6n y/o eon1rol de las 
mismas. 

M06. 01.CM 
Coordinar con la Ofieina de Administración p.titll el 
registro de les obfas eonciuldn anti la Superin1endeneia 
Naeionll del B>lnH E1ta1al11 - SBN; 

M 06 0 1 0 S  Cursos talleres dlri,gido a las Juntas de usuarios de agua 
para riego 

� .. ft'>,��!�:*''\•}'\,•.A,,t,.,�• � ,! �,: .��; '<• ��· �..;·:::::...;: JL�: :�-;;..:{,�J .. 1;:)i:A"¡.J<N'I�. 1.� w.,;--.,hJ-...: tt. .. .;."�·:· ,,, .. • ·�. r -: ·,··:·�,':> 

TIPO DE PROCESO 
PROCESO NIVEL CEllO PROCESO NIVEL 1 PROCESO NIVEL 2 

CODIGO NOMBRE CODIGO NOMBRE CODIGO NOMBRE 

Administración S.01 01 01 S111eel6n de per,onal 

S.01.01 de la s.01.01.02 Vineulaeión 
ll'ICOr'pOración 

S 01.01.03 lnduecl6n y oeriodo de oruebl 

so,. Gnti6n de Recur,os 
S 01.02.01 Admlnlsrt11eion di 11n1'os 

Hum1no1 S,01 02 02 Control de HIStlneia 

� 
¡j,.I.Df4p S.01 02 

Admi1111traeior¡ 
S.01 02.03 Oesolaamlento 

' ... ,l. del personal (�- S.01 02 O' Proced1mten1os discinllnarlos 

o S 01.02 05 Oesvineulación 
�s�� ��\.. \ 501.02 06 Atención o un1 di B,enu v Servieros 
w ' [;j'!:J .. "'- /) 
% �� 'é. \ Admin1s1t1ci6rl Pl1neam!ento di las con1t1111eiones 

' 
o\· - 5.02.01 de las 

S 02.01.01 

- .  
con1t111acion11 EJecuci6n de los procedimientos de 

S.02.01 02 contratación v otras contretaeione1 

\ S 02.02 01 lnglll•o y salida di bienes al almae'n 
S.02.02 Administrad6n de a!mlff;én 

S 02.02 02 Control de existencias 

Registro di 1llls y 11ign1ci6n de b!1n11 

5020301 p11rimonl1111 
Gestionar 1o, bienes y 

Adm1nistracion Desptazamlen10 de bt1n11 p.11trimoni1111 
S.02 

"""'" 
S 02.0J S.02 03.02 de los b11n11 

patrlmonialH 
502.03.03 

Sa¡a di bienes p1tr,morual11 

S 02 03.04 
lnventlno de bienes 01tnmonl1l11 

• 



�AG/1,f::-'>s &ºv'º��c,,¿'9� P!aoe1miento v programaCIOII da los 

�, � "'i�) Admlnl1Lraci6n S 02 CM 01 
"'"""" 

ZQ 
5.02.0<4 

de los Supervisión de !1 ejeeucl6n de los servicios 
g e seMcios S 02 0o4.02 laeneralH 

<> ¿.¡(; ····· i!?, gen.erales 

� o � Adminlst111clón de untdedH vehk;ul ... 11 

¡j:, V' ' ,:,0 S.02 04 03 
o, 01 P..;.h OeHrrollo e irnplemenllciórl de 1J1temH 

S 03. 01 o, de inlormaaón 

� 
� Ma,iter11mlen10 y aetuali.taclón da 

. � Desarrollo de 1is1a!'l\ll1 de S 03. 01 02 $l11emn de lnform•elón ,.. 503. 01 
lnformac:i6n ln1t1h.1eiot"I Denrrollo, lmplementad6n y 

" 
manterilmlenlo de la pag11'18 WEB 

�OPORTE 
S.03 01 03 

. Admlnlslfaci6n del por111-b. lntn1ne1 y 

S.03 01 04 ponal de tr1nsp1111nc:ia. 

:'Hf"A 0.1tl6n de tecnologlH de 5030201  Sopone i•cnico a ut,...rios traba]adores de i. ORA 

so, 1nlormaci6n 

Admin;11raci6n 
S.03. 02 02 Mantenimiento del 1ervldor 

S 03. 02 de la ope,.1,vldH 
lnformlitlca SOJ 0203 Ac:tua\lJ:acl6n de softwlilll informlillCO 

( 
S.03 02.04 

Administración del servicio de correo 

�. 
1leetr6nieo 

Administración de base de datos 

e_ 
S 03. 03 

Admlnls!f8ción de d•to1 S 03 03.01 
1n1orm,lleo1 

/ 
Admini1t.-.eión de 1ervleio1 web 

503.0302 

Control de docurnen101 y r&g!1tro del 

' S 04.01.01 deveng.ilo 

504 01 02 
Coneill•dón de Hldo1 eont•b!H 

S.04.01 Adminl1treció<'I 
conteble An,1i111 de cuentH, •1v11n cont1bles y � �  5 04 0 1 0 3  em1116n de repones 

� . "'  GestioMr los Reeur101 o.ei.,�. tribut•ril• '.J'." . "',:¡,. SO< Fln•nderos S.04.01 04 Q • •  
: :  ..  §l 1 1  Administración del fondo ele ca¡, chica y 

'.iº � ,  i 5040201 depósitos 

p � H � �  504.02 Administr1ci6n de Tesoreri• 604.02.02 
Registro ele egNIIOI 

'.fouri ""' 

SCM0203 
Registro de ingr11sos 

S 04.02.04 Goncill1ci6n de oper1aones 
S.05 01.01 Opinión e lnlOfTTlfll w.,1 •• 

so, 
El•boreción de proyecto• de eon1r,to1, 

Ges1Jon1r los ,suntos 505.01 AHIOl"I• Juridice S 05.01.02 convenio, y/o re1otuciones o proyecios 
legales y jvrid1co1 norm,tlvos 

5050103 Difu1i6n de "°""" de 1!'11erh in1!rtUOOl"l•I 

5.05.01.01 
Recepeión y ,teneiof, .i ciud,deno 

5.05.01 Admrn,streeion doeument•I 
S 05 01.02 Emili6n 

Gestioner la ateneion el 5050103 Admin!1tr.ción de notlficedonn 

sos dud•d•no Elabor11ción del Plen Anu•I de Tr;ib•Jo 
5 05.02.01 del �•no de Administración de 

S,05 02 Administración an:hivl11lce """"'" 
5050202 

Servicio ,rc1iivl1tleo y ellmin,elón de 
,ee'°'o doeu,,,.ntlrio 

• 

0021  
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FICHAS TÉCNICAS Y DIAGRAMAS DS:; PROCS:;SOS - NIV�L O 

.  

U) 

o 
- E.01 Gestionar la planificación 

u 

- e, 
w 

5 E.02 Gestionar el desarrollo 
... 
U) Institucional y Modemizacion 

w 

U) 

o 
U) 
w 

--- u E.03 Gestionar las relaciones 

o lnterinstitucionales 

a: 
A. 

• 

• 
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Ficha técnica del proceso: E.01 Gestionar la Planlflcaclón 

. ·········� 

�" V' 8' ,,-i;' FICHA TéCNICA ºEL PROCESO NIVEL O 
�R� 

Nombra GESTIONAR LA PLANIFICACIÓN 1 Tipo da proceso 1 Estratégico 

r 
Codlao E.01 1 VERSION 1 1 

Objetivo 
Desarrollar e Implementar los procesos de pl1nlflcacl6n estrat!¡ica, ul¡naclón pruupuestal, Inversión pública, que 

. b � 
contribuya al lo¡ro de los objetivos estrate¡Jcos y metas de ta Dlrecclon Re¡ional Agraria Apurlm1c 

�-'!�� 
Dueno del proceso Jefe de la Unidad de Pl1ne1mlento, Presupuesto V Modernlnción 

• Ley Ni 31365, Ley de presupuesto del Sector PUbUco para el ailo fis'cal 2022. 

• Decreto Supremo N" 004-2013-PCM, Polítlu Nacional de Moderniaclón de la Gestión Pública. 

• O.L N" 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamlenlo Estraté¡lco y del Centro Naclonal del Planeamlenlo Eslraté¡ko 

• D.L. N" 1436, D.L Marco de 11 Administr1ci6n Fln1ncler1 del Sector PIJblico. 

-- 
. Base normativa • 0.L Nº 1438, 0.L del Slstem1 Nacional de Contabilidad . 

.l aplicable 

�' 
• O.l. Nº 1440, O.L. del Sistema Naclonal de Presupuesto PIJblico. 

J 
• O.S. Nº 242-2018-Ef, que aprueba el TeJCto Único Ordenado del Decreto Legisl1tivo Nº 1252, Decreto legislativo que crea 
el Sistema Nacional de Programación Multi1nual y Gestión de Inversiones. 

J 
• O.S. N" 004-2019-JUS, que aprueba el 'rextc Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedlmiento Administrativo 
General. 

• O.S. Nº 284-2018-EF. que aprueba el Reglamento del D.L Nº 1252, que crea el Sistema Naclonal de 

Programación Mu!tianual y Gestión de Inversiones. 

Los procesos alcanian a las unidades de or¡anización de la Oireccion Re¡ional A¡raria Apurímac y se¡Un corresponda ;il 

• 
Alcance CEPLAN, DGPP y DGPMI. Se inici;i con las necesldades de pl¡nificaci6n, ui¡naci6n presupuesta!, Inversión püblica, y 

termin;i con J¡ elabor;ición de los documentos de gestión respectivos 

Proveedores Elemento de entrada 
Proceso nivel 1 

Producto Usuario o 
fJ: oin'<'ri�� �C\ll11.n..,., � CódlQO Nombre destinatario 
lc.t ,...-·" 'td · - �  i\� • Pl;in Estratégico lnstilucion¡I 
. .  !  
;º (PEI) aprobado 
p� -·;.. '1. • Sub 1erencia de • Resolución 

... f j ctaoeemtentc del GORE 
• Necesidad de elaboración de • Informe de ev;iluadón del 

Apurlm1c 
planes 

Gestión del PEI 
• CEPLAN 

Gerencia Regional de 
• Plan Estratégico de E.01.01 

planeamiento • Plan Operativo lnstltucional 
•GORE 

planeamiento y 
Desarrollo Nacional 

estrité¡ico aprobado • Resolucion 
Apurim1c 

Aconcondicionimiento 
• Normativa del CEPLAN 

lnstitucion¡I • Informe de evaluación del 
territorial del GORE POI 

apurim¡c -Plan modificado 
• Plan de trab1fo 

• Informe 

• Resolución 
• Presupuesto lnst1tucionai 

• Sub Gerencia de 
• Requerimientos de de Apertura -PIA 

presupuesto GORE 
recursos presupuest.iles 

Gestión del 
• Resolución 

• Normativ1 del Sistema • Certificado • OGPP del 
Apurímac 

Nacional de Presupuesto 
E.01.02 presupuesto 

MEF 
• DGPP del MEF Instltuclona! 

• Informe de evaluación del 
• Aplicativos informatices presupuesto 
del MEF • Presupuesto Institucional 

• 
Modificado PIM 

• Inversión PIP 

• Re¡istro en b;inco de • Oficin1 de 
inversiones Programación 

• Sub Gerencl1 OPMI • Proeram1ción Multlanu;il de • Requerimientos de Multianu1f del GORE Apurímac 
Inversión púbhca Inversiones 

Sub Gerencia de 
Inversiones 

presupuesto GORE 
• Normativa del Slstem1 

E.01.03 
Gestión de tas • Informe de ras Inversiones OPMI del GORE 

Nacional de Inversiones Apurim1c 

�l'>10AALDE,uú. Apurimac •Unidad 
iormuladoni Uf ORA 

Program1clón Multl1nual • Se¡ulmlento a la ejecuclon 

'f Géi'-"C\ Oé \: Apurlmac 
y Gestión de Inversiones de las Inversiones • OGPMldel 

MEF 

� s��"s�iio ��e º • Uquid1ción de Activid1des y • Cludad1nia 

8 '"s"'�c i1t� proyectos de inverslon 

"'"¡O� E.I 
s.G.1 .l . .  IDENTIFICACION DE RECURSOS CR TICOS PARA LA EJECUCION Y CONTROL DEL PROCESO 

' 
Controles o Inspecciones Recursos Documentos y formatos 

Verificación de Información prcpcrcicnada por 

los Directores de line;i de la ORA Apurimac y los Personal altamente capacitado 
Formatos PE!, POI, SIAF, fichas 

plazos de etabcreclén y entrega de lnform1cl6n y con experlencla en 
Invierte, formatos Informe convenios, 

presupuestal a la Sb Gerenci;i de presupuesto planeamlento, presupuesto e 
formatos cooperantes. 

del GORE Apurlm1c y el MEF, y lo Inversiones 
correspondiente I CEPLAN. 

EVIDENCIAS E INDICADORES DEL PROCESO 

Realstros Indicadores 

Plan, Presuouesto, Inversión. Resolución 1 Porcentaiie de documentos emitidos epertunamente 



0016 

-  -  -  -  -  _J  

�----J ------ : . ' 
' ' 1 ' : : : 1 
' ' : : 1 
! 0  :  1  
:u .¡ t : , ,  ¡.i ,g ' 
,¡l . " ' : , .. e � i , :a. i ! � 1 1 
1 .11 ,* 111 1 
: j j¡ j ,:,  1  1  
!  ] J. ] } ¡ ,  
L  ••• • • .t •• "-J •••• J 

: 1 _ 
' ' ' ' ' ' : "' - �: 1 ,:i .i ..:,1 1 : e �  i: 
1 � .!t 'i i  .::§: 1  
:  Qj  e .s , !: e i: •  
I  Q)  �:§ .. ..  �· 1 
' ,,  r :11 § .f � .!! ·  1 .9 ., :'. "' o � � I  
'  a  z  · l J "" j '  1 Gl °'i �  1 :  
I  E '.!  :.1�.S-¡�• 1  � !1! B a_ "i .,1 1 
I W li e '" 11  �/ l 2 ¡' � .f z l t  I  :  .  .  . .  l:: 
_____________ J I 

1 

$ 
• � 

• � e o ' -e 

• • 
• • > � 
e 1 
.. � � 1 e e 1 

.! , 
. � 1 

- - 
is 

• 
e o 
i 
> 

e 
.. 

1 
1 

e e 
1 :2 :2 

1 
u -  

1  • •  
�  

N O  

=  o,  

o  
"'  Qj  ';¡  

... 

E ,:i e � :!;  e •  

iil  •  .2  

.  ,  

>..9 � e g 
- e 

e e .e � 8 
...  1  

,o  •  -  

"  e  

· - E "'  .  '  

e  o  1  
e  :::,  -=  

cll  c.  
e  u  

=  

o  8  
•  1  

.Q  "  

•  

.!!  •  

o  

"'  -e  

r - - -  -  -  -  -  

1
1 í--¡;;;;;;;;;;;:;;;;::;-==-_::_:��� -1 

($0fJe.JIV '"ºPnJIOJd) -iu1p1pn¡) • I x.,,.,rnoo • 1 
W:>d d95 • 

Hll:1!>!>0· :IH'II • 

� - - - -  

t  1  1  ----- ·------, 

' ' 1 :  :  
'  '  1 :  !  :  

1  ¡  1. ! 
1 :  o �  :  
1 :  O ..  0  1  

:  'ª ! ,  , ,  
l  I  e  e s  ::  i  :  
1 :  11.  !  �  �  �  :  

:  1  i  �  s  :  

1 ¡  i q f ! !  1 ,  ,  L .  j ,  
1 L  . � -; � . :  

------------.J 
1 1 _ 

1 :-------------¡ 

1 :  :  
'  -  '  

:  !  �  º  1  i  ¡  
, :  i ¡ � i � i  :  
I

¡  � _g 1 i e ¡ :  
I  o .!!  15  t:I  "' .!!  :  

1 1  e:  ..  -e  1:,.¡ 1 ' 
I l � .:i .t :g  c  I  

11 

¡ m J J i i l  !  
'  � - 1 1 1  '  

1 :  Z � z J! :  
1  •  '"  •  t  I  

'  '  ,  ..!  

1  1  
� !  1  ,;  .  

1  � .  

1  •  ,¡  
e  

1  o  '  "  �  1  t  
>  J  
e  1  ..  

�  
i  ¡¡  e  
j g §  
.  .  .  

•  

• 



Ficha tecnlca del proceso: E.02 Gestionar el Desarrollo Institucional y Modernlzaclon 

, 0 0 1 5  

-  i\P'lAG,1 � FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL O 
'c}O '\oR RE1 

'$/ ® rfQm e Gestionar el Desarrollo lnstltuclonal y Modernización Tipo de proceso Estratégico 

2� Cbdl h E.02 VERSION 1 � -· ··JI, Asegurar la ejecución de los procesos de elaboración y actuallzaclón de los documentos normativos y de 
V'B' 

... 

� � tlvo gestión Institucional, la Implementación de la gestión por procesos, mejora continua, gestión de riesgos y 
continuidad operativa institucional, que contribuyan al desarrollo de la Dlreccion Regional Agraria Apurimac. W .. ,, proc _ Jefe de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
• Ley N• 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, modificada por D.L Nº 1446. 

3 ,;, • Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República. 
� >) • Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD). 
" . ,, • D.L. Nº 1246, que aprueba diversas medidas de slmpllficaclón administrativa . 

. � . � �  •  D.l. Nº 1310, que aprueba medidas adlclonales de slmpllflcaclón administrativa, modiflcado por D.l. Nº 1448. 
• D.S. Nº 004-2013-PCM, que aprueba la Polltica Naclonal de Modernización de la Gestión Pública. 
• D.S. Nº 054-2018-PCM, que aprueba los Lineamientos de Organización del Estado. 

Base normativa • D.S. Nº 123-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Sistema Administrativo de Modernización de la 
aplicable Gestión Pública. • o.s. 

#·v Nº 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Admlnlstrativo General. 

� �  -  

•  Resolución Ministerial Nº 028-2015-PCM, que aprueba los Lineamientos para la Gestión de la Continuidad 
Operativa de las entidades públicas en los tres niveles de Gobierno. 
-Resolución de Secretaría de Gestión Púbtlca Nº 006-2018-PCM/SGP, que aprueba la Noma Técnica Nº 001- 
2018-PCM/SGP, Norma Técnica "rmclementectón de la gestión por procesos en las entidades de la 

' administración pública" 
Los procesos alcanzan a las unidades de organización de la Oirecclon Regional Agraria Apurimac y según corresponda al 

Alcance CEPLAN, DGPP y DGPMI. Se Inicia con tas necesidades de planificación, asignación presupuesta!, inversión pública, y termina 
� \\\rt•rr � con la elaboración de los documentos de gestión respectivos. 

0 .. 11.n.,.1 

'"'.r,,_�, ,il� Proceso nivel 1 
1 ¡ :  •  \: n°veedores Elemento de entrada Producto Usuario o 

�p Código Nombre destinatario 
p� ·-;.:9. ,51' • 

• Necesidad de 
·�,u,11T elaboración o 

actualización de • Manual de Operaciones 
documentos Elaboración y MOP • Secretarla de Gestión normativos y de actualización •Trabajadores de la 

Pública de la -SGP- PCM E.02.01 de documentos de • Proyecto normativo 
ORA gestión Institucional • Informe •Resolución • SERVIR . gestión •SGP de la PCM • Normativa del • Proyecto de TUPA DGGFRH lnstltuclonal Sistema de •Documento normativo 

Modernización de la 
gestión Pública 

• 
• Mapa de procesos 

• Necesidad de desarrollar la •Ficha técnica •Trabajadores de la 
• Secretaria de Gestión organización y gestión Institucional Gestión por • Procedimientos ORA 

E.02.02 Públlca de ta -SGP- PCM • Normativa del Sistema de procesos •Informe técnico •Usuarios de la 
Modernización de la Gestión • Resolución ORA Apurlmac. 

Pública • Informe de evaluaclón 
• Necesidad de mejorar la 

i,<i> t'�' DE,io..- organización y gestión Institucional 
• s�tt'¡l&Gest;on • Mapa de procesos vigente • Procedimiento mejorado. • Trabajadores de 

o • Procedimiento vigente E.02.03 
Gestión de ta mejora • Procedimiento certlflcado la ORA 

'¿; ��· 111 'lle,;'{!,) P· PCM • Normativa del Sistema de continua • Resolución • Usuario de la ORA 
"' � S �,�,\�C IJ ¡¡¡ o Modernización de la Gestión • Informe de evaluaclón Apurimac. 
'il, 1 �, o?-'1'�""� 

'� r-Sl���.J Públlca. 
- .. A' IDENTIFICACION DE RECURSOS CRITICOS PARA LA EJECUCION Y CONTROL DEL PROCESO 

Controles o lnsoecclones Recursos Documentos v formatos 
Necesidad de elaboración de documentos 

Formatos de los documentos normativos y Elaboración y actualización de Documentos normativos y de gestión Institucional bajo ta de gestión Institucional segün normativa normativos y de Gestión Institucional normativa del Sistema de Modernización del sistema. de la Gestión Pública. 
EVIDENCIAS E INDICADORES DEL PROCESO 

Realstros 1 I ndlcadores 
Directlva,MOP, lineamientos 1 Número de documentos emitidos oportunamente 
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Ficha tecnica del proceso: E.03 Gestionar las relaciones interinstitucionales 
0013  

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL O 
¡íJ>J;AG� � ,p,o� •e� 

�i'@ "'". Estratégico 
'¡¡ Pfo';; re Gestionar las relaciones interinstitucionales y la imagen institucional Tipo de proceso 
i�B' 

CNI o E.03 VERSION 3 

·ti. Mejorar el posicionamiento de la imagen institucional a nivel Interno y externo, que contribuya al logro de los � etlvo 
objetivos institucionales de la Dlreccion Regional Agraria Apurlmac. 

�el proceso Jefe (A) de la Unidad de Administración 

' 
b • Ley N• 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado modificada por D.l. N• 1446. 

normativa • Ley N• 28874, Ley que regula la publicidad estatal. ·r-¿ypllcable • Ley N• 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

• D.5. Ni 004-2013-PCM, que aprueba la Potitica Nacional de Modernización de la Gestión Pública. 

Alcance 
Los procesos alcanzan a las oficinas de la ORA Apurimac. Se inicia con la determinación de las necesidades de mejorar la gestión 

e imagen institucional y concluye con la emisión de los mensajes y publicaciones en favor de los productores agrarios Apurimac . 

• Proceso nivel 1 
Elemento de entrada Producto Usuario o Proveedores Código Nombre desllnatarlo 

• Diagnóstico sltuacional externo •Plan de estrategia 

• Actividades operativas de interés publicitaria •Ciudadanía 
público • Nota de prensa y (productores 
• Solicitud de información de Gestión de la imagen comunicados publicados agropecuarios) 

Medios de medios de comunicación social. E.03.01 institucional y • Informes audiovisuales • Medio de 

comunicación social • Informe de avances y alcances de comunicación externa informativos comunicación 
la normativa y su aplicación. • Interacción en redes social 
• Normativa sobre publicidad sociales 
estatal. •Boletín especializado 

• Requerimiento de difusión •Boletín 
-txrector y/o Directores • Política de comunicación interna • Campai'ia 

Personal de ORA 
de linea de la ORA • Diagnóstico de clima E.03.02 Comunicación interna •Comunicado 

'- Apurimac 
Apurimac 

organizaclonal •Saludo Institucional 

f 
• Fechas emblemáticas/ 

importantes 

• Técnicas de comunicación interna 

• Necesidad de mejorar la gestión 
institucional • Usuario 

•Director y/o Directores • Correo electrónico Indicando {Productores 
de linea de ta ORA realización de evento E.03.03 Gestión protocolar Evento Agrarios) 
Apunmac • Evento relevante 

� � • Técnicas sobre realización de • Entidad estatal 

:¡"r eventos protocolares 

i :,¡;¡;· 
-· 

IDENTIFICACION DE RECURSOS CRITJCOS PARA LA EJECUCION Y CONTROL DEL PROCESO 
JI Controles o lnaeecclones Recursos Documentos v fonnatos 

. ., 

- 

t.? 
00!�,tación de los contenidos de ta información 

Personal con amplia experiencia en Formatos de los documentos de �t f{e.n mJtir a nlvel interno y externo y al � ' e.to � Ji miento de la Ley N• 28874. comunicación interna y externa comunicación interna y externa 
r::.'<�' 

�\;� .� ,¡,.�'- 

% "' 
§ .. ";�-..� 
(',�v. ... \ 

i!> t'' - S)·'" /J EVIDENCIAS E INDICADORES DEL PROCESO 
' . .. .# Registros Indicadores 

Campai'ias publicitarias, videos promocionales, publicaciones (escrita, Porcentaje de campañas, publicaciones, eventos 

televisiva y radial), eventos que desarrolla la institución. protocolares que impactaron positivamente en los 

servidores/as y usuarios (Productores Agrarios). 
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00 1 1  

Contribuir a mejorar la competitividad v capacidad de respuesta de oferta de pequei\os v medlanos productores 
agropecuarios, asimismo acompai\ar en la Implementación de políticas e Iniciativas de gestión que fortalezcan las áreas de 
Intervención como son: Promover la adopción de nuevas tecnologias por parte de pequet'los y medianos productores 
agropecuarios; promover la asoclatlvldad y cadenas productivas agropecuarias con valor agregado v establecer esquemas 
eficientes de transferencia e Innovación agraria en concordancia con la legislación 11igen1e, et Acuerdo Nacional, el Plan 
Bicentenario al 2021, que busquen la competitividad, el desarrollo económico v soclal del sector v la inserción competitiva del 
Perú en ta economía mundial. 

Nombre 
CODIGO 

>BJETIVO 

M.01 1 

Tipo de proceso 

VERSION 

Duel'lo del proceso Director fa) de la Direcclon de Competitividad Agraria 

Base normativa 
aplicable 

• LEY Nt 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Articulo 51.· Funciones en materia agraria 

• O.S. NV 004·2013·PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública. 

27783, ley de Bases de la Descentralización. 
• Decreto Supremo Nt 017-2021-MlOAGRI, Política Nacional Agraria 2021·2030. 

• Acuerdo Nacional, polítlca 23 de desarrollo agrario y rural. 

• Plan Bicentenario al 2021 (DSOS4-2011-PCM). 

• Agenda de Competitividad 2019-2022. 

• Metas del Perú al Bicentenario, Capftulo Agricultura. 

• Ley NV 

Alcance 
Los procesos alcanzan a las oficinas de la ORA Apurimac. Se Inicia con la determinación de las necesidades de mejorar la 

competitividad de pequei\os y medianos productores agropecuarios de la region Apurimac. 

Proceso nlvel 1 

agropecuarios, asociaciones y organizados 

cooperativas agrarias. 

• Generación de valor 
agregado de los productos 
agr1colas y pecuarios (UPS) • 

Gestión instttuclonal 
(convenios) a nivel de las S 

provincias. 

• 

Proveedores 

• MlOAGRI 
• Gerencia Regional de 
desarrollo economico 
GORE Apurimac 
• Instituciones del 
sector agropecuario 

Elemento de entrada 

• Necesidad de capaeltaocn en 
temas agropecuarios.cadenas 

productivas, cultivos y crianzas 

• Actividades operativas de interés 
pUblico 
• Solicitud de asistencia tecnica 

temas agropecuarios.cadenas 

productivas, cultivos y crianzas 

M.01 . .  01 
Ge5tlon del desarrollo 

de la actividad 
agrlcola y pecuaria 

Producto 

• Servicio de capacitación y 

asistencia técnica en cadenas 
productivas cultivos y 

crianzas. • 
Promocíon y organización de 
eventos y ferias agropecuarias 
a nivel Reglonal 
• Fortalecimiento 
organitacional v de gestion a 
los productores 

Usuario o 

destinatario 

Productores 
agropecuarios 
Individuales y 

• MIOAGRI • Articulación comercial a 

agropecuarios 

agropecuarlos,POA 

·,,G,',',',o",',o'',',•0B0io0om•li,d0e • Nece,sidad d1e capacltacion en Gestlon del acceso al productores agropecuarios de Productores 
temas e artlcu acion comerciales y servicio financieros y las S provincias • 

GORE Apurimac crediticias M.01 . .  02 de seguros para el Artlculación financiera de 
�- • Instituciones del desarrollo Agrlcola v créditos agropecuarios a individuales V 

�()� Dt;¡ sector agropecuario • pecuarra productores agropecuarios de organizados 
� � '\) El\.tidades Financieras las s provincias 

() ,,_,¡_,;.(,\ '> 

� ,:i� �< �01.1.0 e, � � ���!u���tt:-�-¡.-��--.,�D�E�NT�,�.�,c�A�C"'IO�IN""D�E"R�E�C�U�R�S�O�S"C�R�T�l�C�O�S"P�A�RA',--;LA-;-:E�J�E�C�U�C"'IO�N'"""Y�C�O�N�T�R�O�L.O�E�L.P�R�OCc-=cE�S�O,'-����---l 
o w,_�""i. 0�'\ /J Controles o Inspecciones Recursos Documentos v formatos 
e, �" ·'�, GP· aclon de planes de capacnacrcn anuales, Formatos POl,POA, fichas de organizaciones de 

· il: n de act1v1dades mensuales. plan de Personal con amplla expenencla en productores Agropecuarios 
lntervenclon de ferias y festivales temas agropecuarlos,cadenas productivas, cultsvos, ' Informe, convenios. 

crianzas, artlculacion comercial y crediticia. 

EVIDENCIAS E INDICADORES DEL PROCESO 

Reaistros Indicadores 

mformes, Flchas de participantes, registros fotograficos, publicaciones de 

Manuales Tecnicos en temas agropecuarios, eventos que desarrolla la 

Institución como ferias y festivales agropecuarios. 

Porcentaje de productores capacitados, ferias v festivales realizados . 
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Ficha tecnlca del proceso; M.02 Gestionar las Comunidades campesinas 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

Gestionar las Comunidades Campesinas Tipo de proceso 
MISIONALES 

NOMBRE 
CODIGO M.02 VERSION 2 

OBJETIVO 
Promover la planificación, organización de acciones de capacitación en materia de gestión y legislación comunal peruana Y 

pueblos originarios en concordancia con la normativldad vigente. 

Dueño del proceso Director (a) de la Direcclon de Comunidades Campesinas 

• LEY NS! 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Artículo 51.- Funciones en materia agraria 

Base normativa • D.S. NS! 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Públlca. 
aplicable • Ley NII 24656, Ley General de Comunidades Campesinas y sus Reglamentos (D.5. N!I 008-91 TR y 004-92-TR ). 

• Asambte General de las Comunidades Campesinas. 
• Directivos Comunales. 

Alcance 
• Directivos de los Comités Especlallzados. 
• Directivos de tas Juntas de Admtnltración Local. 
• Jueces de Paz. 
• Comuneros en General. 

Proveedores Elemento de entrada 
Proceso nivel 1 

Producto 
Usuario o 

Código Nombra 
destinatario 

• solicitud de los 
• Necesidad de organizar cursos de Directivos 

mlenbros de la 
capacitación en materia de gestión o Gestton de • Cursos taller en temas de comunales, 

legislación comunal. 
M.02 . .  01 

formalizaclon gestion y legislaclon comunal 
comunidad 

comuneros y 
autoridades locales. 

IDENTIFICACION DE RECURSOS CRITICOS PARA LA EJECUCION Y CONTROL DEL PROCESO 
Controles o inspecciones Recursos Documentos y formatos 

Informe de parte de beneficiarlo 
Personal con amplia experiencia en 

Separatas del curso. 
temas de comunidades campesinas y legales. 

EVIDENCIAS E INDICADORES DEL PROCESO 
Reqistros Indicadores 

Informes, Fichas de participantes, registros fotograílcos. Porcentaje de comunidades campesinas capacitadas . 

• 

• 
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Ficha tecnica del proceso: M.03 Gestionar los camelidos sudamericanos 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

NOMBRE 
Gestionar los camelidos sudamericanos MISIONALES 

ODIGO M.03 finn de proceso VERSION 3 

,>i>l-A J .. � Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, me/oramlento y aprovechamiento de camélldos 
(5'0"oRr. vo 

'/;!,l � e .. ..._ -v . 
sudamericanos domésticos y silvestres. 

�"ª Oueff� �I proceso Director (a) de la Direcdon de camelidos sudamericanos 

�4. e, 

"'d:. V' ,--:¡¡ 
• D.S. N!! 004-2013-PCM, que aprueba la Politlca Nacional de Modernización de la Gestión Pública. • Ley N!! 

� �•:Y 2ns3, Ley de Bases de la Descentralización. • LEY N!! 

Ql.- 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Artículo Sl.- Funciones en materia agraria 
• Decreto Supremo N!! 017-2021-MIDAGRI, Política Nacional Agraria 2021-2030. 

• Acuerdo Nacional, polltica 23 de desarrollo agrario y rural. 
•Ley N" 26496- Régimen de la propiedad, comercialización, y sanciones por la caza de las especies de vicuña, guanaco y sus 
híbridos. 

cable • Decreto Supremo N" 014-2014-MINAGRI: Régimen de promoción para el aprovechamiento y comercialización de la fibra de 
R camélidos sudamericanos silvestres. 

• Resolución Ministerial Nº 560-2010..AG- Lineamientos Técnicos para la Conservación, Manejo y Aprovechamiento Sostenible 
de los Camélidos Sudamericanos Silvestres. 

1 
• Ley Nº 28350 de promoción del mejoramiento genético v conservación de las razas de camélidos sudamericanos domésticos. 

• Decreto Supremo N!! 013-2011-AG. Aprobación del reglamento de los registros genealógicos de alpacas y llamas del Perú. 

• Reglamento de los Registros Genealógicos de Alpacas y Uamas del PerU 

los procesos alcanzan a las oficinas de la DRA Apurimac y las agencias agrarias . Se inicia con la determinación de las necesidades 
Alcance de mejorar et desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de camélidos sudamericanos domésticos y 

silvestres en la Region Apurimac. 
Elemento de entrada 

Proceso nlvel 1 Producto Usuario o Proveedores C6diao Nombre destinatario 
• COnlrol y Yigünc1- en camelidos 
Wdarnerie.nol �s y lotla�s 

- NeceMda<I de c.1p.aclt8clon en 1ema1 
comuNllel) -�o 

toncefVIICion, m•ne,O y •pn:,veeh•ml&nlo de 
y monitor.o de loll módulos de uso 

Olrec:don lorest .. y l•urw los c.1rneffóos sllvestres GeWO!'I de III eoricervaelon. s.ustenl•ble de III vlcuful """""""'' sllvestre del MIOAGR1 • Sollcltud de •sl$1enclm teenic.11 en temu de 
M.03.01 -;o y mp.o\feCNITÑnto • Oeurrolo del tenw o .... -..e1on ÓII �-·y 

concefVKlon. m,,nejo., pn:>vecNrnlef'to de de los c.amel!Oos silveslrn eamelklos silllellres 
"""""'"' 

loll c.1rrMtllclo1 sllllestre1 Repol)lllmlttlto de \llcur..s 
s.upervlslon de c:eniros ese c�todul 

f¡· •  Ingreso de ÑIOS • 111 plúformm Web de 

· j  
cootrol  y  c.1pt11111 de 'ricul\ms 

- ¡ • 11,ind,r lllforlNdóf, y úto. HudilticOJ � 
par• el........;,,, IWI fwehtto olnko df: io. 
Cornelidos .,...euia,. 

¿nes de uoea de • Necesidad de capacitacion en • lteli'lttOJ ... Ofl..iuc,6,, N �ft y Comunidades 
temas de camelidos domesticas y Gestion de camelidos 

pobbd6nd,o alpacn 't' ....... campesinas, 

I 
• �miento y acompaAlm!Mto • generacion de valor agregado 

M.03.02 
domesticas y orp,11:.cione,..., proóuctorfl..., libt"ao..., asociaciones y la ORA apurimac • Solicitud de asistencia tecnica en generacion de valor ·� ""ª .. desallollo ... a,cOjl'io criadores 

temas de cde camelidos domesticas agregado 
orpnl,.do • 111 fibr• y--aitaoo:ln con 

individuales de v.ior apepdo. 
y generacion de valor agregado ,._ • i. Ol'l ..... ..:16n ..., ffflft ... a.melódol alpacas y llamas 

...................... _ 

�-.-daldf:l\br• ... •�Y 

/E\lln<a\,, � .i,;,u,.. al INfudo con �•lor ac,'epdo 

�".,...;""' � Necesidad de registro genealógico 
Gestionar el registro úiadores 

� --¡ .... 
Jon general de de alpacas y llamas de la Región M.03.03 

genealógico de Identificación de alpacas y llamas 
individuales de ria del MIDAGRI alpacas y llamas de la para registro genealógico. Apurimac 

Región Apurlmac 
alpacas y llamas 

�-. 

IDENTIFICACION DE RECURSOS CR,, ,COS PARA LA EJECUCION Y CONTROL DEL PROCESO Controles o tneeecclcnes Recursos Documentos v formatos 
, �--- Formatos POl,POA, ficha de registro genealógico de 

o, Personal con amplia experiencia en alpacas y llamas de la Región Apurimac Eta�cion de planes de capacitadon anuales 
� - (.'()!�,��de actividades mensuales, plan de 

temas promocion, asesorla y supervision para el , informe, convenios ficha de control de captura y 
!!! ;ltil�<�;¡ !Q\.\.O intf' ndon en ferias de camelidos desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y esquila de vicuñas, ficha de asistencia tecntca en 

ca J,� 1,,\0��fl. sudamericanos ,POA 
aprovechamiento de camélidos sudamericanos vicuñas, fichas de cootrol y vigilancia, ficha de 

o ;1\ domésticos y silvestres. evaluacion poblacional de vicuñas 
<> 11110 l,1�11 

,s - ,E.I l. 

ff EVIDENCIAS E INDICADORES DEL PROCESO Reaistros Indicadores 

Informes, Fichas de participantes, registros fotografkos, publicaciones de 
Manuales Tecnlcos en temas de camelidos sudamericanos domesticos, 
eventos que desarrolla la institución como ferias convenios ficha de control Porcentaje de criadores de alpacas.vicuñas y llamas capacitados, 
de captura y esquila de vicuñas, ficha de asistencia tecnica en vicuñas, fichas 
de control y vigilancia, ficha de evaluacion poblacional de vicuñas 

. O O O 'l  

002 
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Ficha tecnlc• del proceso: M.04 Gestlon•r los recursos forest•l•s y fauna silvestre 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

NOMBRE 

CODIGO 

Gestionar los recursos forestales y fauna silvestre 

M.04 

Tipo de proceso 

VERSION 

MISIONALES 

4 

OBJETIVO 

Mejorar la eficiencia de1 aprovechamiento de los recursos forestales y fauna sllvestre para uso agrario e Impulsar, promover Y 
propiciar procesos y acciones de las actividades técnicas administrativas para mejorar la calldad ambiental, a través de la 
reforestación asl como Incrementar el Ingreso económico para mejorar nlveles de vida de la población beneficiarla y contribuir 
al Incremento de la producción y la productividad agraria. 

Oueno del proceso Director (a) de la Direcclon de recursos forestales y fauna silvestre 

Base normativa 
aplicable 

• LEY NII 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Artículo 51.- Funciones en materia agraria 
• D.S. NII 004-2013-PCM, que aprueba la Polítlca Nacional de Modernizaclón de la Gestión Públlca. 
27783, Ley de Bases de la Descentrallzación. 
• Decreto Supremo NII 017-2021-MIOAGRI, Política Nacional Agraria 2021-2030. 

• Acuerdo Nacional, política 23 de desarrollo agrario y rural. 
• Plan Bicentenario al 2021 (DS OS4-2011-PCM). 
• Metas del Perú al Bicentenario, Capítulo Agrlcultura. 

• ley NII 

Los procesos alcanzan a las oficinas y agencias agrarias de la ORA Apurlmac. Se Inicia con la determinación de las necesidades de 
eficiencia del aprovechamiento de los recursos forestales y fauna silvestre para uso agrario e Impulsar, promover y propiciar 
procesos y acciones de 1as actividades técnicas administrativas para mejorar la calidad ambiental 

• 

Alcance 

Proveedores Elemento de entrada 
Proceso nivel 1 

Código Nombre 
Producto 

Usuario o 

destinatario 

• Instituciones del sector temas forestales y conservaclon 
forestal ambiental 

Comunidades 

campesinas 
recursos naturales 
• lnstalaclon de viveros en 
comunidades 
• Convenios con las 
Municipalidades 

• Curso taller en temas de 
Incendios forestale 
• plan de contingencia anual 
sobre Incendios forestales 

forestales 

• Evaluar y vigilar 
Gestionar los recursos 

permanentemente los M.04 . .  01 

• Necesidad de capacitaclon en 
temas aprovechamiento de los 
recursos forestales e Impulsar, 

acciones para la mejorar la calidad 
ambiental, 

• Solicitud de asistencia tecnlca 

• MIDAGRI 

• Gerencia Reursos 
naturales y medio 
ambiente GORE 
Apurimac 

IDENTIFICACION DE RECURSOS CRITICOS PARA LA EJECUCION Y CONTROL DEL PROCESO 

• 

Controles o insoecciones 

Elaboraclon de planes de capacltacion 
anuales, plan de actividades mensuales.planes 

de contingencias sobre Incendios forestales, 

POA 

Recursos 

Personal con ampha experiencia en 
temas Forestales y fauna sílvestre. 

Documentos y formatos 

Formatos POl,POA, encuesta a comunidades 
campesinas sobre extensiones de plantaclones 
forestales con plantas nativas y exottcas fichas de 
organizaciones de comunidades propietarias de 
bosques con especies nativivas y exotlcas. Informe, 

convenios sobre viveros. 

EVIDENCIAS E INDICADORES DEL PROCESO 

Reaistros Indicadores 

informes, Fichas de participantes, registros fotograflcos, Curso taller en 
temas de Incendios forestales 

Porcentaje de hectareas forestadas . 

\ 



. 0 0 0 4  

¡;  
o  

1  
a.  

XWl'�fll'"llll/o>tl(lnd 

io:>1wo..,,,3 n1ut>, • 

"Wjff-CIOJlyH»l)ftpol,j • 

1 

1 L.____¡ - - - _J 

·---------------1 ---------------- 

_______________ ¡ . 
f l! 1 
• • . " • a. . 
1 "" u "' 
l -e ¡::: !S E  
:  i  ¡.¡ _ � .g i ;  
1  ..  ¡¡  -  C  V  �  
:  �  � :s ; � is  :  .2  "'°  s  :;s  :s  lío  
:  e  .:J  a  �  �  -c  

:  E  "C .g · � � �  
!  �  i ] � � �  
·  � � e e -g  
:  �  ::s  ::  s  is.  ¡---------------�--------------- 

r 
r 

• 
• -c 

" Q � 

i 
" • � 
w 
• o 
e 

�J 
• •  g -  

' .  a.o 
��� 

o .  

�  �  §  1  · � -  o  e  e  

...�  o �  
-g  E  
z  !t  
• •  º º  e  e  
� ¡;¡  
[B ·0.2 
� ü ..;  ... 8 
.!!! � E  
,'l  il.  i  
-�  � e  
>  ..  

" º "  -  . .  

!.; � 
º • º  E  -e  IQ  

...  :3  �  
§ �  -� 

'e g ,  
�  ¡¡  1  5  o¡  ....  
E  -c  g>  
8  :i  ...  
:;  B  ;  
- u -  

� · º  o ,  
. ¡¡ � e  •  a.  
E .2 .2  
e  QI  G  

• º º  '.u ;{l e 
º � *  :  ·g 8' � "C 

• 
o 8 {: 

u g �· 
"' 1-  :  !s � 
E o  2:  -  

'g  u  e  
,2  

s s e 
E  ¡;;;  �  11 
• '5  Q..  Q)  

• � :g  :g 
� ftl  -g �  

"' 
i3  :g 8  

� !t . �  
•  g,  5  �  u  
.,  • •  €  
!!!  

�-= 8.  "  . . .  

� 5 �  o -  
• •  �  'ii:2 . w  
u .  ai  E �  o -  e -  E  
' '  :g ;  �  o. .  

e  
IQ  ,.,e • o  E  .g  ·; " ., 

• • 2 � ;  E •  .s  ·g_ o 
�"'  �  li  -  "'  
"'� � "� 8 • "!  
i5  ,.  8�1i 

• 

g 

/\"' 

1 



Ficha tecnica del pr-oceso: M.05 Gestionar la Estadistica Agraria e Informática 

FICHA Té:CNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

-- �A 
&º1.oRR. ' Gestionar ta Estadist,ca Agraria e Informática MISIONALES 

�l-@ E 

co M.OS nee de proceso VERSION 1 5 " Q  

\�-¡ e: Generar Información estadrsuca agropecuaria utilizando Tecnologias de informacion y las comunicaciones (TIC) a través de ta ,,---,�/ 
o vo 

participación del sector publico/privado y asl mejorar las capacidades productivas y comerciales de los Productores Agropecuarios de 

º O R  ��r la region Apurimac; lo cual nos permitira el acceso a la información oportuna y confiable para la toma de decisión de los productores 

agropecuarios y agentes economicos. 

¡,,o.W. del proceso Director (a) de la Direccion de Estadistica Agraria e lnformatica 
*� 

� • LEY Ni 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Articulo 51.- Funciones en materia agraria 

l\��L 
• 0.5. Nt 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión PUblica. • ley Nt 27783, 

Ley de Bases de la Oescentraltzaoón. 

• Decreto Supremo Nt 017-2021-MlOAGRI, Política Nacional Agraria 2021-2030. 
-Di ......, 

• Acuerdo Nacional. política 23 de desarrollo agrario y rural. 
• Plan Bicentenario al 2021 (OS 054-2011-PCM). 

Bue normativa • Metas del Perú al Bicentenario, capítulo Agricultura. • Ley Nt 

• 
aplicable 29148 - Implementación y Funcionamiento del Fondo de Garantia para el Campo y del Seguro 

Agropecuario (FOGASA) . 

Resolución Ministerial Nt0035-2013-AG que aprueban los "'Lineamientos Metodológicos de la Actividad Estadística del Sistema 
Integrado de Estadistica Agraria - SIEA" • Decreto 
Legislativo N• 1082.Decreto Legislativo que crea el Sistema Integrado de Estadística Agraria conformante del Sistema Estadístico 
Nacional. • Decreto Supremo N·o21- 

2009-AG, decreto supremo que aprueba el Reglamento del sistema integrado de estadistica Agraria. 

Los procesos alcanzan a las oficinas y agendas agrarias de la ORA Apurimac. Se inicia con la determinación de las necesidades de 

Alcance provision de Información a productores agropecuarios utilizando TIC para uso de los productores agropecuarios y agroindustriales de 
la region y del Pais. 

Proceso nfvel 1 
Elemento de entrada Producto Usuarto o 

Proveedores Códiao Nombre destinatario 

� -=-·� 

'1Í' 
• Elaboracion del plan anual de 

estadistica 

( . •Elaboracion de la encuensta nacional 

¡ I de lntenslones de siembra 

'..::__ •Recoplladon y sistematlzacion de 

"" 
/ lnformacion continua mensual 

.,_.,, • Ministerio de 
desarrollo y riego 

agricola, pecuaria • Remitir 

' 
MISAGRt 

lnformacion al MIDAGRI para ta 
Necesidad de generar elaboradon de las cuentas nacionales 

• Dlreccion general de 
Información estadistica (VBP) de manera mensual sobre la 

• Productores 
estadistica ,seguimiento 

agropecuaria utilizando TIC para la 
Gestionar la politlca 

produccion y rendimiento agricola 
Agropecuarios. . 

y evaluacion de políticas M.05.01 de informadon Agentes toma de decisiones de los . Encuesta de precios de mercado 
-DGESEP . agropecuaria Economicos 
GORE Apurimac 

productores Agropecuarios. productos agropecuarios 
publico/privada 

. Oficinas y 
• Registro de informacion al Sistema 

Direcciones de la ORA 
de Abastecimiento de precios. 

Apurimac 
. An.ilisis de precios y 

i\1,�·� abastecimiento de los prlnclpales 

{ .. ,,..i � productos a nivel nacional 
. Monitoreo de ta poliza de seguros 

.. � l emitido por FOGASA en base alos 
�r, Informes de eventos cllmaticos 

�----�ir- -� adversos 

IDENTIFICACION DE RECURSOS CR,, ,COS PARA LA EJECUCI N Y CONTROL DEL PROCESO 
Controles o Inscecclcnes Recursos Documentos v formatos 

e: 
Formatos POl,POA, encuesta a productores agropecuarios 

tl. \. Elaboracion de planes de capacitaclon 
Personal con amplia experiencia en individuales y organizados, 

� s Generacion de lnformacion de estadistica formatos estadisticos, S��Gl� �C \.i) en coordinación con MIDAGRI, POA, POI 
� �\.>�. ,\.. , . .  Agropecuaria. , informe diario, semanal, mensual y anual; Data estadistica 

s 1�S11 �1 �l,C,11,. 1 SISAP, SISAGR1;SISPESE 

1'.\\\ • � \ ¡¡ EVIDENCIAS E INDICADORES DEL PROCESO 
s :;. . // Reqistros Indicadores 

' H  
armes, registros de datos estadisticos diario, semanal, mensual y anual; 

Sistematizar, consistenciar y validar la Data Estadistica . 
en la Data de los sistemas SISAP, SISAGRl;StSPESE. 

0003 
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Ficha tecnlca del proceso: M.O& Gestionar la Infraestructura Agraria 
. 0 0 0 1  

FICHA TéCNICA DEL PROCESO NIVEL 1 

Mejorar e implementar proyectos de lnverslon que permitan la reallzaclón de obras de Infraestructura, a través de la construcción, 
rehabllltaclón y el mantenimiento necesario, que garanticen el desarrollo económico sostenlbte y a.si contribuir al Incremento de ta 
producción y ta productividad agraria, por ende mejorar la condición de vida de los pobladores rurales de la Reglón Apurlmac . 

� A G '  

��v�º®fj�����������E�========�:�'.�:�6�;º='=ª='=''='º='=''='="='"=�="='='=·=·-'_ª=';=,========================j�_r_,_P_º_d_•�P-'º_º_._._º_v_E_R_s_1_o_N�-'-I-M�IS-IO�;�·-l_ES�-1 
i!;�t �-·,"o;3t IVO 

" ') ;,1 
. 4 

• Ley 

Dueño del proceso 
�MAL� � 

Base normativa 
aplicable 

J 
¡ 

Director (al de la Dlrecclon de Infraestructura Agraria 

• LEY N!I 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Artículo 51.- Funciones en materia agraria 
• D.5. NII 004-2013-PCM, que aprueba la Política Naclonal de Modernización de la Gestión Pública. 
N!l 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 
• Decreto Supremo NII 017-2021-MIDAGRI, Polftlca Naclonal Agraria 2021-2030. 
• Acuerdo Naclonal, política 23 de desarrollo agrario y rural. 
• Plan Bicentenario al 2021 (OS 054-2011-PCM). 
• Metas del Perú al Bicentenario, Capltulo Agricultura. 
• Ley NII 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública 
• Decreto Supremo NII 242-2018-EF, decreto supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto Leglslatlvo N" 1252, Decreto 
Legislatlvo que crea e! Sistema Naclonal de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
• Decreto Supremo Nº 284-2018-EFl, Decreto supremo que aprueba el reglamento del Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo 
que crea el Sistema Nacional de Programación Multlanual y Gestión de Inversiones. 
• Decreto Legislativo Nll 1252, Decreto Leglslatlvo que crea el Sistema Nacional De Programación Multlanual y Gestión de Inversiones y 
deroga la Ley N!I 27293, Ley del Sistema Naclonal de Inversión Pública. 

Alcance 
Los procesos alcanzan a las oficinas y agencias agrarias de la ORA Apurlmac. Se Inicia con la determinación de las necesidades de 
Implementar proyectos de lnverslon.rehabilltaclon, mantenimiento para uso de los productores agropecuarios de la reglan y del Pa!s. 

ejecuc!on de obras GORE Apurlmac en 
Formatos POl,POA, fprmatos según directivas sobre 

seguimiento,control,según directiva del INVIERTE.PE. 

Producto Usuario o 
destinatario 

•Coordinar con la Unidad 
formuladora,el Presupuesto y 
Seguimiento, la formulación, 

evaluaclón y ejecución de los 
proyectos de Inversión pübllca . 

Proponer la conformación de las 
comisiones para la recepción, 
liquidación y cierre de los proyectos de 
Inversión pública concluldos, en el • Productores 
marco del Sistema Nacional de Agropecuarios. . 

de usuarios de agua para riego 

necesarias para la buena 
• Cursos talleres dirigido a las Juntas 

1 
1 

Programación Multlanual y Gestión de Comlte de usuarios 
Gestionar la Inversiones; de agua 

infraestructura agraria . . •Efectuar el seguimiento, supervisión y organizados en la 
evaluación de la ejecución de las junta de usuarios 
actividaades de mantenimiento y de agua 
proyectos de inversión pública; as! 
como presentar los reportes 
mensuales de avance flslco financiero 
de los proyectos, y proponer las 
medidas técnicas correctivas 

M.06.01 

Personal con amplia experiencia en 
Generacion de Infraestructura de riego. 

Elemento de entrada 
Proceso nivel 1 

Código Nombre 

supervision,recepclones de obra, POA, POI 

• Oficinas y 
Direcciones de la ORA 
Apurimac 

desarrollo y riego 
MISAGRI 

Necesidad de generar 
• Direcdon general de Información estadistica 
estadística ,seguimiento 
Y evaluadon de políticas agropecuaria utillzando TIC para la 
-DGESEP • toma de decisiones de los 

productores Agropecuarios. 
GORE Apurimac 

• Ministerio de 

�--- (,\ " i,. ·� 

' ,, .,�º'" �� 
�iü<! �ol).? r',r:,,;\t""-----';;,o"E"'N"'r"1F"'1c"A"c"10"'1N;:;-;;D:;cE-:R"E"'c"'u"'R"'s"'o::!:s-:c"R"'1r"'1"'co=s"'P"A"'R7A7L"A-:E'"'J=E=cu'"'c"1+.(N'"'Yc-C=o=N"T"R"'O"'L-D=E"Lc-:PR=o=c=E=s=o=--'-------l 
¡ t)��t¡.;. �e,lf!.•� Controles o inspecciones Recursos I Documentos y formatos 

, .. �,, �\\ 
l.,\� e,�)�� J Elaboraclon de expedientes tecnlcos, 

� 1 • • ��'.quldaclones de obra, llquidaclones de 
actividades de mantenimiento, informes de 

EVIDENCIAS E INDICADORES DEL PROCESO 
Registros Indicadores 

Informes mensuales de ejecuclon flslca y financiera de proyectos de 
lnversion y actividades, valorizaciones, informes de liquidaciones de 

proyectos de inversion y actividades de mantenimiento mensual y anual. 

valomadones de obra fislca y financiera,porcentje de proyectos y actividades de 
mantenimiento liquidadas. 


